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EL PODER JUDICIAL SE VA A PARO NACIONAL 
En una protesta inédita en México, los empleados del Poder Judicial de la Federación (PJF) pararán 
labores durante varios días, en protesta por la extinción de 13 fideicomisos con 15 mil millones de 
pesos. 
 

 

INICIA PODER JUDICIAL PARO DE 6 DÍAS 
Las protestas de trabajadores judiciales por la eliminación de 13 fideicomisos continuaron por 
tercer día consecutivo y el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación anunció 
un paro nacional de labores. 
 

 

PJ DARÁ BATALLA LEGAL POR SUS FIDEICOMISOS 
Las impugnaciones que se presenten sobre la eliminación de estos fondos llegarán a jueces y 
Ministros, quienes se convertirán en “juez y parte”, lo que incentivaría la compaña en su contra, 
de acuerdo con expertos; para el diputado Hamlet García (Morena) deberán excusarse, so pena de 
cometer el delito de prevaricato. 
 

 

ESCALA CHOQUE POR FIDEICOMISOS: TRABAJADORES DEL PJ, A PARO NACIONAL 
El Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación (STPJF) determinó llevar a cabo un 
paro nacional a partir de este jueves y hasta el próximo martes 24 de octubre, en protesta por la 
extinción de 13 fideicomisos por más de 15 mil millones de pesos que autorizó la mayoría 
legislativa de la Cuarta Transformación en la Cámara de Diputados. 
 

 

NADA POR ENCIMA DE LA CONSTITUCIÓN: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
En representación de La Corte, el Ministro inauguró el Congreso Internacional 2023: Los Retos de 
la Judicatura, celebrado en la Facultad de Derecho de la UNAM, y, posteriormente, dictó una 
conferencia magistral en la cual resaltó que nada ni nadie puede estar por encima de la 
Constitución y mucho menos por intereses, muy de ellos y muy particulares.  
 

 

AMLO: PODER JUDICIAL ATENTA CONTRA ORDEN CONSTITUCIONAL 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) apoyó el avance de la eliminación de 13 de 
los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF) en la Cámara de Diputados y 
argumentó que es el colmo tener que pagarle a sus integrantes para perjudicar al pueblo y 
defender a la minoría oligarca. 
 

 

PJF SE VA A PARO NACIONAL, CON LA AMENAZA DE HUELGA 
No me preocupa que los trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF) se vayan a huelga, 
dado que esto significaría que no liberarán a delincuentes, enfatizó el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador.  
 

 

SCJN Y PAN ACORDARON ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PARA RECUPERAR 13 
FIDEICOMISOS 
La mayoría de Morena y aliados en la Cámara de Diputados consumó la extinción de 13 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF) con una bolsa de 15 mil millones de pesos. 
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PARO EN EL PODER JUDICIAL RETRASARÁ LOS JUICIOS UN AÑO 
Seis meses tardan los juzgados federales en resolver los juicios, pero con el paro en el Poder Judicial 
como consecuencia de la eliminación de fideicomisos, los fallos se retrasarán entre 8 y 12 meses. 
 

 

GOBIERNO GASTA FIDEICOMISOS ELIMINADOS EN OBRAS INSIGNIA 
En 2020 Morena y aliados en el Congreso desaparecieron 109 fideicomisos de distintos sectores, 
con el argumento de que con los 64 mil 524 millones de pesos obtenidos se comprarían vacunas 
para el Covid-19; sin embargo, los recursos se utilizaron de manera discrecional para el Tren Maya, 
el ferrocarril del Istmo de Tehuantepec y programas sociales como Créditos a la Palabra y vivienda 
social. 
 

 

COBRAN MÁS A PRIVADOS PARA FONDEAR A SEDENA 
Los concesionarios privados que operan los aeropuertos en el País tendrán que aportar más 
recursos a la Tesorería de la Federación para que sean usados en fortalecer las empresas 
aeroportuarias que las fuerzas armadas tienen bajo su control. 
 

 

MUSK LE PONE SUSPENSO A LA PLANTA DE TESLA EN NL 
El empresario Elon Musk expresó su “preocupación” sobre sus planes de construir una planta en 
Santa Catarina, Nuevo León, por el contexto económico mundial.  
 

 

SE MANTIENEN MERCADOS BAJO PRESIÓN ANTE AMBIENTE BÉLICO 
Los activos en mercados emergentes están bajo fuerte presión por el conflicto en Medio Oriente. 
Sólo ayer, petroprecios, acciones y divisas tuvieron grandes cambios.  
 

 

OLA DE AMENAZAS ESCALAN EL TERROR EN PAÍSES DE EUROPA 
El Palacio de Versalles y tres aeropuertos de Francia fueron evacuados por motivos de seguridad y 
cerrados temporalmente ayer, parte de una serie de evacuaciones en los últimos cinco días en este 
país europeo. 
 

 

“SICT CERRARÁ EL SEXENIO CON 50 OBRAS RELEVANTES TERMINADAS” 
La SICT cerrará el sexenio con la entrega de, al menos, 50 obras relevantes que están en marcha, 
entre las que se encuentran, autopistas y la modernización de cruces fronterizos. 
 

 

EMPRESARIOS PLANTEAN SUBIR 12% LOS SALARIOS 
La Confederación Patronal de la República Mexicana propone para 2024 un alza al salario mínimo 
de 12 por ciento o 24.89 pesos diarios.  
 

 

GANADORES DEL PREMIO CRÓNICA ENCARNAN LOS VALORES QUE NOS HAN FORJADO COMO 
NACIÓN: JKG 
Jorge Kahwagi Gastine, presidente de Administración del Grupo Crónica, encabezó la décima 
tercera edición de los Premios Crónica, ya bajo el cobijo de la Fundación del mismo nombre. 
 

 

LA FALLIDA DECONSTRUCCIÓN DE LOS TEMPLOS DE LA FE 
La iglesia de la Virgen de la Asunción en la alcaldía Milpa Alta y la de Nuestra Señora de los Ángeles 
en Cuauhtémoc, entre otras, enfrentan el abandono de las autoridades, las cuales se han excusado 
desde hace años para no concluir las obras de reconstrucción.  
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Niegan “guardaditos” con recurso de SCJN (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aclaró ayer que los fideicomisos que la mayoría de Morena y 
sus aliados en el Congreso pretende extinguir no han tenido manejos irregulares, no han sido objeto de 
observaciones de auditoría y no benefician a Ministros en funciones ni en retiro. En un posicionamiento 
divulgado en redes sociales, refirió que los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF) fueron 
constituidos con recursos públicos, pero negó que el presupuesto no ejercido año con año se destine a estos 
instrumentos como “guardadito”. “Los fideicomisos NO son guardaditos”. Los 14 fideicomisos del PJF fueron 
constituidos inicialmente con recursos públicos; sin embargo, esto no significa que el presupuesto no ejercido 
año con año se destine a estos instrumentos”, aseveró. “El hecho de que dichos recursos públicos se encuentren 
en fideicomisos no los convierte en recursos privados; por el contrario, continúan siendo recursos del Estado 
mexicano bajo la administración del PJF, que es uno de los tres Poderes de la Unión que lo conforman”. La Corte 
estableció que el ejercicio de esos recursos tiene reglas de operación previamente emitidas y con plena 
transparencia, para lo cual se rinden cuentas de manera trimestral. Indicó que, si bien el pasado martes se aprobó 
por mayoría en la Cámara de Diputados el extinguir 13 de 14 fideicomisos, el proceso legislativo continuará en 
el Senado de la República, por lo que no está concluido. “Respecto a la discusión vigente sobre los fideicomisos 
del PJF, es importante reiterar la información real sobre estos instrumentos: los fideicomisos no están destinados 
para beneficio de 11 Ministros en funciones y 22 en retiro”, subrayó. La SCJN aseguró que ni uno sólo de los 14 
fideicomisos con los que cuenta el PJF está relacionado con gastos de Ministras y Ministros. “Los fideicomisos 
se utilizan de manera complementaria para el pago de derechos laborales y sociales adquiridos por las y los 
trabajadores del Poder Judicial”, detalló. (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) (El Economista) (Unomásuno -
espacio en primera plana versión digital-) (La Razón de México) (El Independiente) 
 
Rechaza Ministro prebendas a Corte (Reforma) 
En respuesta al Presidente Andrés Manuel López Obrador, el Ministro Luis María Aguilar afirmó que ningún 
fideicomiso del Poder Judicial de la Federación (PJF) es para beneficios o prebendas de los integrantes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sino que los recursos son para jueces, magistrados y empleados. 
Sin mencionar al Mandatario, aseguró que hay voces que, por “intereses muy de ellos”, procuran desestabilizar 
al Poder Judicial y no sólo minimizan el trabajo de jueces, magistrados y Ministros, sino de todo el personal de 
la Suprema Corte, Consejo de la Judicatura y Tribunal Electoral. Al participar en el congreso “Retos de la 
Judicatura”, Aguilar advirtió que “la única voz del pueblo es la Constitución”, la cual es su guía y no los intereses 
particulares ni momentáneos de la política o de ciertos grupos. “Es mentira que alguno de los fideicomisos que 
se establecen en el Poder Judicial sea en beneficio de ningún Ministro o Ministra. Todos los fideicomisos son 
ajenos a cualquier condición que le beneficie a los Ministros, ninguno de ellos tiene que ver con algún servicio, 
prebenda y mucho un privilegio para Ministros de la Suprema Corte”, subrayó. “Están establecidos en beneficio 
de jueces, magistrados y empleados del Poder Judicial, insisto, para que tengan la tranquilidad y puedan tener 
la independencia de servir al pueblo de México, porque lo que hacemos es servir a México”. La mayoría de 
Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados aprobó la extinción de 13 de 14 fideicomisos del PJ, lo que 
permitirá direccionar unos 15 mil millones de pesos a planes sociales, al considerar que esos recursos son 
destinados a “privilegios” en el Máximo Tribunal del país. El Ministro Aguilar argumentó además que las 
compensaciones o condiciones de trabajo que tienen los jueces derivan de los compromisos que hizo el Gobierno 
mexicano en 1985 ante la ONU, cuando prometió combatir la delincuencia organizada. “La ley garantizará su 
independencia y su seguridad, así como una remuneración, pensión y condiciones de retiro adecuadas, estos son 
principios internacionales a los que México se comprometió, no son un invento”, defendió. “Por qué es 
importante que la Judicatura tenga estas cualidades o estas condiciones de trabajo? No para sí mismos, sí para 
darles tranquilidad y facilidad en sus resoluciones; pero ese no es el objetivo final, es para cumplir con la 
sociedad, con el pueblo de México”. Indicó que México prometió que “todas las instituciones gubernamentales 
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y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la Judicatura”, y a los jueces no se les podía amenazar, 
presionar o hacer intromisiones directas o indirectas. “Por ejemplo, los fideicomisos para las pensiones 
complementarias de jueces y magistrados se hacen y se motivaron en ello, que las remuneraciones y las 
condiciones de retiro sean adecuadas para que los jueces puedan sentirse independientes y tranquilos en su 
actividad”, explicó. “No es un privilegio, no es una cuestión de tener cosas adicionales, es un principio que se 
está cumpliendo”. Enseguida, en el auditorio de la Facultad de Derecho donde se realizó el congreso, algunos 
asistentes gritaron: “¡Viva la independencia judicial”. (El Día -nota principal-) (El Universal -espacio en primera 
plana-) (Excélsior) (La Jornada) (Milenio Diario) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Unomásuno -versión 
digital-) (Ovaciones) 
 
Aguilar niega beneficio. Pide magistrada Otálora defender autonomía; ve Ministro de la SCJN ataque 
injustificado (El Financiero -espacio en primera plana-) 
El Poder Judicial de la Federación (PJF) salió en defensa de los fideicomisos, que, sostienen, son para beneficio 
de los trabajadores, así como de la independencia judicial y a levantar la voz en contra de los ataques que reciben. 
El Ministro Luis María Aguilar sentenció que ningún miembro de la Suprema Corte recibe algún beneficio 
derivado de estos fondos. “Es mentira que alguno de los fideicomisos que se establecen en el Poder Judicial sea 
en beneficio de ningún Ministro o Ministra”, afirmó. Reiteró que “no hay ningún fideicomiso que le dé ningún 
beneficio a ningún Ministro. Y quien afirme lo contrario, que lo pruebe”. Por el contrario, el Ministro resaltó que 
estos beneficios son para jueces, magistrados y empleados del PJF, con el objetivo de garantizar su tranquilidad 
e independencia. Además, Aguilar Morales consideró que “la existencia de jueces independientes se alza como 
un derecho fundamental de la sociedad, del pueblo como una condición inherente al Estado de Derecho. 
Erosionarlo es contrario al beneficio del pueblo. Atacar a la judicatura injustamente es atacar al pueblo”. Por su 
parte, la magistrada del TEPJF, Janine Otálora Malassis, hizo un llamado a la sociedad para defender la 
autonomía de los juzgadores.   
 
El Poder Judicial se va a paro nacional (Excélsior -nota principal-) 
En una protesta inédita en México, los empleados del Poder Judicial de la Federación (PJF) pararán labores 
durante varios días, en protesta por la extinción de 13 fideicomisos con 15 mil millones de pesos. Jesús Gilberto 
González Pimentel, líder del Sindicato de Trabajadores del PJF, informó que el paro se realizará de manera 
pacífica a partir de este jueves y hasta el próximo 24 de octubre. Explicó que el cierre de oficinas fue acordado 
anoche, en una reunión urgente del consejo nacional del sindicato, integrado por 67 secciones. “Por una mayoría 
de 97 votos contra tres se eligió el paro”, afirmó. Más tarde, aclaró que la protesta contra la extinción de los 
fondos, aprobada el martes en la Cámara de Diputados, no afectará algunas tareas del PJF. (El Heraldo de México 
-nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) (Diario de México -nota principal-) (El Independiente -nota 
principal-) (Publimetro -nota principal-) (Reforma -espacio en primera plana-) (El Universal -espacio en primera 
plana-) (Reforma 2) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Economista -espacio en primera plana-) (La 
Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Prensa -espacio en 
primera plana-) (El Gráfico -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
(Milenio Diario) (La Jornada) (24 Horas) (Metro) (Basta!) (“No somos flojos”, le reviran a AMLO/Reforma) 
 
SCJN y PAN acordaron acción de inconstitucionalidad para recuperar 13 fideicomisos (Unomásuno -nota 
principal versión digital-) 
La mayoría de Morena y aliados en la Cámara de Diputados consumó la extinción de 13 fideicomisos del Poder 
Judicial de la Federación (PJF) con una bolsa de 15 mil millones de pesos… La oficial mayor de la Suprema Corte, 
Gisela Morales, negó ante diputados que el Poder Judicial transfiera remanentes y subejercicios de sus 
presupuestos a sus fideicomisos, y que los recursos de éstos sean para pagar privilegios. Aseguró que seis fondos 
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y fideicomisos del Poder Judicial están vinculados directamente con derechos de los trabajadores, pues 
consideran pensiones complementarias y apoyos médicos extraordinarios. 
 
Ministro Cossío Díaz presenta primer amparo (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El Ministro en retiro José Ramón Cossío Díaz presentó el primer amparo contra la extinción de los fideicomisos 
del Poder Judicial de la Federación, que se destinan al pago de jubilaciones y atención médica, entre otros 
rubros, y que el martes se discutirá en el Senado tras la aprobación de los diputados. El ex integrante de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dijo que presentó este recurso para defender los derechos 
laborales de quienes integran los Tribunales y Juzgados del país. El amparo promovido por el Ministro en retiro 
sería analizado por un juez de Distrito de los que están en paro de labores. Algo similar sucedería con una 
eventual acción de inconstitucionalidad promovida desde las bancadas de oposición, ya que ésta sería revisada 
por uno de los 10 Ministros de la Suprema Corte que integran la Primera y la Segunda Sala. (Reforma) (El 
Universal) (El Financiero) (La Jornada) (ContraRéplica) Más información sobre el tema: (Alertan “intensidad” de 
ataques a jueces/Reforma) (PJ dará batalla legal por sus fideicomisos/24 Horas -nota principal-) (Militares, con 
17% de la inversión en 2024/La Razón de México) (PJ debe excusarse de analizar extinción de recursos: 
Morena/24 Horas) (Teme AMLO que ministros anulen la extinción de 13 fideicomisos/Milenio Diario -espacio 
en primera plana-) (ContraRéplica -nota principal-) (El Universal -espacio en primera plana-) (El Financiero -
espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (La Razón de México) 
(ContraRéplica) (Unomásuno -versión digital-) (El Independiente) (Diario Imagen) (Basta!) (Asfixiar al PJ es pésima 
señal al mundo, advierte IP/El Financiero) (Eliminar fideicomisos "tiene impacto negativo en la 
competitividad”/El Financiero) (Ofrece Xóchitl pelear por el Poder Judicial y por recuperar los fondos/El 
Financiero) (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La Jornada) (El Heraldo de México) (Y avalan alimentar 
fideicomisos bajo control militar/24 Horas) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (El Universal -espacio en 
primera plana-) (El Universal 2) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Economista) (Apuntan ahora al presupuesto de 
Corte/Reforma) (Gobierno gasta fideicomisos eliminados en obras insignia/El Universal -nota principal-) (El 
Gráfico) (Critican privilegios que ellos disfrutan/Reforma) (Quitar privilegios a la Corte/La Jornada) (Ahora 
obligan a SCJN a detallar el uso de los fondos/El Financiero) (Perfilan ruta judicial por fondos de PJF/Reforma) 
(SCJN, “sin impedimento sobre impugnaciones”/La Razón de México) (Ahora obligan a SCJN a detallar el uso de 
los fondos/El Financiero) (Senado acelera dictamen/El Heraldo de México) (Milenio Diario) (Diario de México) 
(El País-versión digital-) (El Independiente) (Basta!) (Metro) (Oposición urge a un parlamento abierto/El 
Financiero) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Reforma) (Reforma 2) (La Jornada) (La Razón de México) 
(Morenistas contra recorte al PJE/Reporte Índigo) (Felicita Sheinbaum a los diputados por la reforma/El 
Financiero) (El Universal) (Excélsior) (La Jornada) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Razón de 
México) (ContraRéplica) (Ovaciones) (El Independiente) (Advierte PAN judicialización/Reporte Índigo) (Mario 
Delgado: se acabó “la caja chica de lujos y excesos”/Milenio Diario) (Cobran más a privados para fondear a 
Sedena/Reforma) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Rechazan, pero no derogan, aborto en Chihuahua (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia declaró inconstitucional la penalización del aborto en Chihuahua, pero, a diferencia 
de casos anteriores, no ordenó al Congreso estatal derogar las normas respectivas. Tres Ministros y la Ministra 
de la Primera Sala de la Corte declararon inconstitucionales los artículos 143, 145 y 146, fracción primera, del 
Código Penal de Chihuahua, que sancionan con seis meses a tres años de cárcel a la mujer que aborta 
voluntariamente y sólo permite interrumpir embarazos por violación en los primeros noventa días de gestación. 
Sin embargo, la sentencia sólo tiene el efecto de proteger contra dichos artículos a Rebeca Olivas Vázquez, la 
persona que en abril de 2021 promovió el amparo. En agosto y septiembre, la Sala había dictado sentencias 
similares contra la legislación estatal de Aguascalientes y el Código Penal Federal (CPF), aplicable en hospitales 
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del IMSS, ISSSTE y demás centros de salud federales, en amparos promovidos por el Grupo de Información en 
Reproducción Elegida (GIRE). Pero en esos dos casos, los Ministros Arturo Zaldívar, Juan Luis González Alcántara 
y Alfredo Gutiérrez votaron por darle al amparo el efecto de ordenar directamente a los Congresos federal y de 
Aguascalientes la derogación de los artículos. (El Sol de México) (La Jornada) (La Razón de México) (Ovaciones) 
(Publimetro) 
 
CÓDIGO PENAL FEDERAL/TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL 
Resuelve Corte que delito de retardo en administración de justicia es válido (El Día) 
La 1ª Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que la fracción VII del Código Penal 
Federal “no transgrede el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal pues de su lectura 
se advierte con claridad que se sanciona al servidor público que ejecuta actos o incurre en omisiones que 
produzcan un daño o concedan a alguien una ventaja indebidos”. Mencionó que este caso se deriva de la revisión 
de la sentencia de amparo indirecto promovido por un ex Ministerio Público que fue procesado por el delito 
contra la administración de justicia por “ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño o 
concedan a alguien una ventaja indebidos” y retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la 
administración de justicia”, previsto y sancionado por el artículo 265, fracciones VII y VIII, antepenúltimo párrafo 
del citado código. Señaló que en su demanda, el quejoso reclamó la inconstitucionalidad de las porciones 
normativas aludidas, “el juez de Distrito negó el amparo respecto de la fracción VII y concedió el mismo en 
relación con la fracción VIII, por vicios de motivación en el auto de formal prisión. En desacuerdo, el imputado 
interpuso un recurso de revisión, mismo que fue remitido a la Corte por el Tribunal Colegiado del conocimiento, 
ante la existencia de un tema de constitucionalidad”. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
AMLO celebra la redistribución de los Libros de Texto Gratuitos en Chihuahua (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador celebró que, pese a varias intentos para evitarlo, comenzó la 
distribución de los Libros de Texto Gratuitos (LTG) en Chihuahua, proceso que se frenó por el amparo interpuesto 
por la gobernadora María Eugenia Campos y la Asociación Estatal de Padres de Familia… Sin embargo, a 53 días 
del comienzo del ciclo escolar 2023-2024 faltan por distribuir 48 por ciento de los LTG a alumnos de primaria y 
secundaria, de acuerdo con datos de la Secretaría de Educación local, que ayer reinició el reparto de los textos, 
una vez que se recibió la notificación de los Juzgados Federales sobre el desistimiento de los amparos. (Basta!) 
 
Reparten, por fin, libros (Reforma) 
Chihuahua. Luego de que tres amparos detuvieron el reparto de libros gratuitos y maestros de la SNTE 
suspendieran clases, el Gobierno de Chihuahua reinició la entrega de los materiales. La Secretaría de Educación 
Pública y Deporte aseguró que le falta recibir 19 por ciento de textos para la secundaria y la mitad para 
telesecundaria 
 
DISPUTA POR EL ÁNGEL DE LA INDEPENDENCIA 
Pelea Cuevas por el Ángel (Reforma) 
Sandra Cuevas, alcaldesa con licencia de Cuauhtémoc, quiere tener el control sobre el Ángel de la Independencia. 
La Suprema Corte de Justicia abrió ayer un juicio, luego de que la ahora aspirante opositora impugnó la “entrega” 
del monumento, acordada entre el Gobierno federal y el Gobierno de la Ciudad de México el pasado 15 de 
septiembre. En la controversia constitucional que admitió a trámite el Ministro Juan Luis González Alcántara, 
Cuevas alega que la alcaldía Cuauhtémoc era la que tenía la posesión del Ángel. 
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CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD/GUERRA SUCIA 
Un Ministro de la Suprema Corte busca que la fiscalía reabra las investigaciones sobre la Guerra Sucia en 
México (El País-versión digital-) 
Una sentencia de la Suprema Corte de Justicia podría convertirse en un parteaguas para la búsqueda de la 
verdad y la justicia de las víctimas de la Guerra Sucia, el oscuro periodo comprendido entre las décadas de 1960 
y 1980 en el que el Estado mexicano utilizó sus aparatos de seguridad y grupos paramilitares para aniquilar a 
grupos disidentes. Que en esos años existió una política de Estado destinada a torturar, asesinar y desaparecer 
a personas identificadas como subversivas ha sido exhaustivamente documentado por instituciones nacionales 
e internacionales. No cabe duda. Sin embargo, se ha avanzado poco en el derecho a la verdad de las víctimas, la 
reparación del daño y el castigo a los responsables de esa política de represión, que tuvo lugar durante los años 
de la hegemonía del PRI y que fue aplicada con especial énfasis, o saña, en las comunidades rurales del Estado 
de Guerrero. La Fiscalía General de la República (FGR) ha decidido dar carpetazo a decenas de expedientes de 
víctimas de la Guerra Sucia, con el argumento de que en la época de los hechos no existía el delito de tortura en 
el Código Penal mexicano. Sin embargo, el Ministro Juan Luis González Alcántara ha elaborado un proyecto de 
sentencia en el que se ordena a la fiscalía considerar los delitos cometidos en ese periodo como crímenes de 
lesa humanidad, reconocidos desde entonces en la normativa internacional y para los que la acción penal no 
prescribe. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 258/2020, así como el voto particular de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE FISCAL EN LA CDMX 
Desplegado/No a la reelección de Ernestina Godoy como fiscal de la CDMX (Reforma) 
Lo que mal empieza, mal acaba. Primero modificaron la Constitución de la CDMX para nombrar fiscal a Ernestina 
Godoy, siendo ella coordinadora de Morena en el Congreso local, y luego reformaron la ley para facilitarle la 
reelección. No sólo legisló a su favor en abierto conflicto de interés, contrarió la autonomía de la fiscalía y 
convirtió la procuración de justicia en la capital en un instrumento faccioso del poder político, olvidándose de su 
responsabilidad con las víctimas y las y los ciudadanos… El uso partidista de una fiscalía que constitucionalmente 
es autónoma ha generado múltiples escándalos. Laura Morán y Alejandra Cuevas -la última estuvo 17 meses en 
prisión- fueron acusadas por delitos fabricados que ni siquiera existen en el Código Penal, según resolvió la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Pero ese no ha sido el único caso de venganza. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer (La Jornada) “Estado activo: el conflicto judicial” 
… La mera posibilidad de afectar los fideicomisos judiciales (ninguno relacionado con los Ministros de la Suprema 
Corte, sino con pensiones, divulgación jurídica y nuevos Juzgados) tiene ya consecuencias en la ciudadanía: tres 
días de paro de labores en el Poder Judicial Federal se traduce en meses de retraso para quienes esos días o en 
posteriores, tenían audiencia. Si se baja el presupuesto y, con ello se reducen sueldos o se afectan los 
fideicomisos formados con descuentos nominales, ahorro de los trabajadores, o los relativos a pensiones, se 
agotarán las vías judiciales nacionales e internacionales para que se respeten los salarios, ahorros y demás 
prestaciones que, desde hace décadas, se han contemplado en los presupuestos anuales. Al disponer de tales 
fideicomisos no habrá ahorro: a mediano o largo plazo, se pagarán esos salarios y ahorros. Además, la ciudadanía 
verá limitado su acceso a la justicia y el Estado Mexicano dejará de ser reactivo, democrático bajo las normas 
internacionales a las que nos hemos sujetado por la vía legislativa.  
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Opinión/Carlos Bravo Regidor (Reforma) “PJF: la represalia presidencial” 
"La justicia en México tiene numerosos y profundos problemas, pero ninguno se va a resolver eliminando los 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación. Ninguno. De hecho, esos fideicomisos nunca fueron tema 
mientras un aliado del Presidente, el Ministro Arturo Zaldívar, ocupó la Presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia. Desde que lo reemplazó la Ministra Norma Piña, sin embargo, las cosas cambiaron; la Corte comenzó a 
ejercer más decididamente su responsabilidad como Tribunal Constitucional y a enfrentarse a los otros Poderes, 
Ejecutivo y Legislativo, controlados por la coalición obradorista. Multitud de asuntos pendientes, 
deliberadamente postergados, empezaron entonces a resolverse con relativa celeridad -tanto por defectos de 
procedimiento como de fondo- en contra de los intereses del oficialismo. En respuesta, López Obrador y sus 
partidarios han optado por tomar represalias de cuatro maneras: 1) movilizando a la opinión pública para 
estigmatizar a la Suprema Corte como si se tratara no de un contrapeso institucional sino de un contrincante 
político; 2) presentando iniciativas que amenazan con hacerle juicio político a los integrantes de la Corte; 3) 
proponiendo que ya no se les nombre mediante terna presidencial y ratificación de mayoría calificada en el 
Senado (art. 9 de la CPEUM) sino por voto popular directo; y 4) reduciéndole el presupuesto al Poder Judicial en 
su conjunto y buscando no tanto eliminar sino expropiar sus mentados fideicomisos… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “¿Y cuando vengan por nosotros?” 
“Cuando los nazis vinieron a buscar a los comunistas, callé, no era comunista/ vinieron por los sindicalistas, callé, 
no era sindicalista/ vinieron por los judíos, callé, no era judío/ cuando vinieron por mí, no había nadie para hablar 
por mí”. Estas palabras del pastor alemán Martín Niemöller, con toda su carga de culpa y remordimiento, 
podríamos repetirlas muchos si el Poder Ejecutivo federal logra doblegar al Poder Judicial de la Federación. Hoy, 
como dice Roy Campos, a la mayoría no interesa el choque entre los Poderes, a pesar de que el Poder Judicial es 
nuestra última línea de defensa contra los abusos de la autoridad, cuando citemos a Niemöller, quizá sea tarde… 
Ya está en el Senado la iniciativa que confiscó los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación... El senador 
de Morena Cristóbal Arias Solís retó a la Presidente de la Suprema Corte de Justicia Norma Piña a comparecer 
ante el Senado de la República a defender los fideicomisos. Ni modo, a su edad, el veterano ex priísta, ex 
perredista y hoy morenista se dejó llevar por tardía vocación... 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Con el ábaco macuspano” 
Se consumó en la Cámara de Diputados el despojo de recursos al Poder Judicial de la Federación por 15 mil 
millones de pesos… El pecado de la Corte fue no actuar como parte del mundo macuspano que encarna el 
Presidente. Actuó según su criterio constitucional, derivado de las normas que rigen a México. La Corte y el Poder 
Judicial han sido tratados según la constitucionalidad macuspana. Por eso, lo decidido en la Cámara quedará en 
suspenso al primer amparo que gestionen los afectados por fuera de la lógica macuspana… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Papa caliente” 
La iniciativa del diputado Ignacio Mier para extinguir 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial fue aprobada 
en la Cámara baja. Morena y aliados avalaron el golpe a los fondos de ese Poder. Las consecuencias ya se ven. 
Por tercer día consecutivo, trabajadores del Poder Judicial realizaron movilizaciones y cierres de oficinas en 
diferentes puntos de la capital. Reanuda remos labores hasta que se resuelva favorablemente esta situación”, 
dijo Juan Alberto Prado, secretario general del sindicato. Van a paro nacional hasta el 24 de octubre. Se veía 
venir. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¿Sin rumbo el Poder Judicial? 
¿Dónde está el piloto en el Poder Judicial, qué pasa en la crisis? ¿Por qué el silencio en el Pleno? Jueces y 
magistrados se sienten sin guía y dirección. La filosofía hasta ahora ha sido que las sentencias hablen, pero 
pareciera que ahora están mudas y ya no son suficientes los voceros. ¿Se podrá establecer un rumbo claro? 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Eduardo Ramírez prepara la faena” 
Con oreja y rabo quiere cerrar el líder de Morena en el Senado, Eduardo Ramírez, su gestión como legislador, 
para dedicarse a buscar la candidatura al Gobierno de Chiapas. Por eso está muy ocupado en los trámites para 
consumar en esa Cámara el recorte presupuestal al Poder Judicial; y prevé aprobarlo el próximo martes. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Las diferencias en Presupuesto 2024: petróleo, gasto a Energía y déficit” 
El subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, asistió a la Cámara de Diputados a explicar el presupuesto para 2024. 
Advirtió de una posible desaceleración económica y cambios en el mercado energético, debido al conflicto Israel-
Hamás y la desaceleración china… Sin embargo, el nivel del déficit público para 2024 sí preocupa. Saltó de tenerlo 
en 2023 a 3.6% de déficit fiscal, que de por sí ya se consideraba alto, a uno de 5.4% del PIB para cerrar la 
administración en 2024… Tres son los puntos de debate, además de la desaparición de los 13 fideicomisos del 
Poder Judicial que se terminó politizando, y que seguro terminará en una acción de inconstitucionalidad… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Tiempos, géneros y candidaturas” 
… Queda pendiente el tema, dentro de Morena, de Marcelo Ebrard. En lo personal sigo teniendo mis dudas sobre 
si el ex canciller romperá o no con su partido. Muchos en Movimiento Ciudadano dejan trascender que así será, 
pero quedan dudas por despejar. Por ejemplo, Movimiento Ciudadano votó en contra de la reforma presupuestal 
para desaparecer los fideicomisos del Poder Judicial. El grupo de diputados de Morena que siguen a Ebrard 
votaron a favor de la desaparición. Si Ebrard hubiera querido marcar una diferencia (sobre todo cuando se dijo 
que tiene un grupo de 40 diputados y senadores que le son fieles) ésta hubiera sido una oportunidad en un tema 
que ha polarizado como pocos a la sociedad por el peso político que tiene… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Los 15 mil millones al PJ v la borrachera en Pemex” 
Qué manera de adornarse los dirigentes de Morena con el cuento de que combaten “el derroche” en el Poder 
Judicial, y por eso le quitan 15 mil millones de pesos. Para derroches, la borrachera con petróleo. Vamos a olvidar 
por un momento el debate de fondo con el recorte de 15 mil millones de pesos al Poder Judicial, que es para 
asfixiarlo y ponerlo al servicio del Gobierno. Hablemos de derroche. El Gobierno le dio a Pemex, en estos cuatro 
años y medio, 715 mil millones de pesos como aportaciones de capital… Más claro aún: el capital neto de Pemex 
se deterioró, en estos cuatro años y medio, en 260 mil millones de pesos. Sí, le metieron 715 mil millones, para 
perder 260 mil millones adicionales. Ahí está el “rescate de la industria petrolera”… 
 
Opinión/Manuel J. Molano (El Financiero) “Israel y México: vidas paralelas” 
Antes de los inhumanos ataques de Hamás en la Franja de Gaza, la élite política israelí estaba trenzada en un 
pleito, alentado por su Presidente populista, Benjamín Netanyahu, para neutralizar al Poder Judicial de ese país 
como un contrapeso al Poder Ejecutivo. En México, vivimos una realidad paralela a la israelí, quizá no tan notoria 
porque nuestro territorio es mucho más grande. En medio de una crisis de violencia, violación de los derechos 
humanos, incertidumbre para las empresas y polarización política, el Presidente de la República está dejando sin 
recursos al Poder Judicial Federal, acusándolos de corruptos, como un pretexto para reducirlos a un mero 
apéndice del poder presidencial… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Nueva embestida al Poder Judicial” 
La más reciente embestida contra el Poder Judicial consiste en extinguir 13 de 14 fideicomisos del Poder Judicial 
de la Federación. La siguiente consistirá en reducir sustancialmente el presupuesto solicitado por el Poder 
Judicial para el siguiente ejercicio fiscal: 84 mil 792 millones de pesos. De manera por demás explícita, el 
Presidente y sus líderes legislativos argumentan que estas medidas están destinadas a eliminar el dispendio de 
11 Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que de un tiempo a esta parte le resultan incómodos 
al Gobierno. Curiosamente, los fideicomisos del Poder Judicial no representaron un problema durante los cuatro 
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años en que el Ministro Arturo Zaldívar presidió la Suprema Corte… Hoy, cuando la Corte es presidida por la 
Ministra Norma Piña, cuando algunos Ministros propuestos por el Presidente mismo lo han “decepcionado”, y 
cuando el Pleno de la Corte ha dado varios reveses a reformas legales tan viciadas que han sido declaradas como 
inconstitucionales, el Ejecutivo y su mayoría legislativa han decidido confiscar los recursos de los fideicomisos 
del Poder Judicial… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Choque de Poderes y batallas en el desierto de la justicia” 
… La ruptura del consenso sobre límites y trasgresiones de la separación de Poderes es clara en el rechazo de la 
Corte y la oposición a la Reforma Judicial del Presidente para elegir a los Ministros por voto popular, sin ofrecer 
propuesta alterna contra la corrupción y fallas en la justicia. La erosión avanza en la falta de respeto a las 
diferencias, por ejemplo, con la quema de la efigie de López Obrador en las protestas y, antes de la Ministra 
Piña, contra la Corte. También en la politización de los fideicomisos con medias verdades sobre los “guardaditos” 
para engordar a los Ministros o dobles mentiras sobre la lesión a derechos de los trabajadores… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “AMLO va ganando la narrativa” 
… Prácticamente desde que la Ministra Norma Piña fue electa por sus pares como Presidenta de la Corte y del 
Consejo de la Judicatura, comenzó una era de tensión con el Presidente de la República, que se expresó en 
gestos, como la instrucción del Presidente a sus colaboradores para que ni siquiera les contestaran el teléfono a 
los Ministros, hasta su exclusión en ceremonias cívicas como la del Grito el 15 de septiembre o el desfile militar 
del 16 de ese mes. En este contexto, lo relevante de la coyuntura actual no es la discusión respecto a las 
condiciones laborales del personal del Poder Judicial o si debe haber fondos para el retiro de jueces y 
magistrados. No. Si esa hubiera sido la discusión, la dinámica política hubiera sido otra, y quizás se estarían 
analizando uno por uno de los fideicomisos, escuchando diversas voces. Simple y llanamente, el Presidente de la 
República ve a la mayoría de la Corte como un adversario… 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “Sean de izquierda o de derecha, los populistas buscan controlar 
al Poder Judicial” 
En nombre del pueblo, los Gobiernos populistas, tanto de derecha como de izquierda, atacan sistemáticamente 
la inde-pendencia judicial. Estos ataques se han intensificado en los últimos años, y han tenido un impacto 
significativo en el funcionamiento de los sistemas judiciales en esos países y limitado la capacidad de los 
Tribunales para realizar su función de proteger los derechos humanos y la democracia. El ataque más reciente 
contra un Poder Judicial con el fin de someterlo al Ejecutivo ocurrió el martes pasado en México, cuando la 
Cámara de Diputados votó a favor de la extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación. 
Con esa acción, que será avalada por los senadores de la 4T, los 15,000 millones de pesos que administran esos 
fideicomisos se destinarán a proyectos que determine el Gobierno populista de izquierda del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador… 
 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México) “¿Y si Xóchitl convoca a una marcha?” 
… Hace unos días Xóchitl Gálvez se pronunció en favor del Poder Judicial, propuso defenderlo y se comprometió 
en lo personal a hacerlo… Dos pájaros de un tiro: organizar un acto totalmente masivo que le da exposición y le 
favorezca en su campaña, así como encabezar una inercia ciudadana gigantesca en defensa del PJ. Naturalmente, 
se requieren los estrategas que organicen, conduzcan y concreten este esfuerzo para salvaguardar la 
independencia del Poder Judicial, el cual tenga como batuta a la candidata del Frente, en señal de defensa. En 
este juego de percepciones, como consecuencia indirecta, se acercarían Xóchitl y la SCJN (especialmente la 
Ministra Presidenta Piña)… 
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “México, rumbo a quedar bajo un poder” 
… Ante la embestida mañanera de Palacio Nacional contra el Poder Judicial de la Federación, tras la aprobación 
por parte de las bancadas de mayoría y de sus aliados para desaparecer 13 de los 14 fideicomisos de éste, cuya 
minuta fue turnada al Senado para su ratificación, como seguramente así será, los dirigentes del Sindicato de 
Trabajadores de ese poder anunciaron un paro nacional hasta el próximo martes… El enfrentamiento del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador con la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma 
Lucía Piña Hernández, y siete de los 11 integrantes del Alto Tribunal, tras no pasar su propuesta para que Arturo 
Zaldívar prolongara dos años más su gestión, está yendo más allá de críticas y desaparición de fideicomisos. Ayer 
anunció que “se revisará el patrimonio” de los altos funcionarios del Poder Judicial, porque algunos de ellos 
tienen mansiones que ni con sus altos sueldos podrían haber adquirido y ahora “quieren que el pueblo siga 
manteniendo sus privilegios y se enojan, protestan y mienten”… José Ramón Cossío, Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia, presentó el primer amparo para frenar la extinción de fideicomisos del Poder Judicial de la 
Federación, para defender los derechos laborales del personal y sumarse a ellos ante ataques y violencia en su 
contra… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) "Dinero" 
… Los Ministros de la Suprema Corte aparentemente están detrás de los manifestantes que se han pronunciado 
en contra de la desaparición de los millonarios fideicomisos. Difícilmente ese movimiento prenderá en el pueblo. 
Raro es encontrar a un mexicano que no haya sido víctima de la venalidad de los jueces ¿por qué tomarían las 
calles para apoyarlos?.. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) "Corte “salvará” fideicomisos" 
… El litigio político por el control judicial, en específico en el tema de la extinción de fideicomisos, avanza en el 
carril legislativo a favor de la llamada Cuarta Transformación, ya con la aprobación de los diputados y por venir 
la de los senadores. Así estaba previsto y así está transcurriendo. Pero aún no hay razón para echar las campanas 
a vuelo, como ya lo están haciendo algunos personajes morenistas: enseguida vienen las impugnaciones que en 
cascada preparan legisladores de oposición y trabajadores del Poder Judicial y que habrán de resolver 
justamente los principales involucrados en el tema, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga, Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) "Poder Judicial, la última línea" 
No hay registro de que un presidente de la República haya lanzado una ofensiva contra el Poder Judicial de la 
magnitud de la emprendida por Andrés Manuel López Obrador donde la causa, más que la justicia, que dice no 
imparte, ni los privilegios, que les atribuye, es motivada por haberse convertido en un dique a sus decisiones a 
partir del fin de la gestión de su Ministro Arturo Zaldívar al frente de la Corte. Tampoco hay antecedentes de un 
asalto así de un poder, el Ejecutivo, usando a otro, el Legislativo, en contra de un tercero, el Judicial. Y menos 
aún de un ataque como el de la mañanera de ayer, en la que a lo largo de 45 minutos cargó con todos sus recursos 
contra el Poder Judicial, acusándolo de corrupción, ineficiencia, despilfarro, tortuguismo, privilegios y de liberar 
a todo tipo de delincuentes y, ya en el púlpito, de cometer un nuevo pecado: el pecado social… 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) "El segundo atraco" 
El primero indignó, sin embargo, fue operado y concretado por la horda bárbara que nos gobierna. La 
desaparición de decenas de fideicomisos creados en provecho de los mexicanos se llevó al cabo, ante la 
consabida insensibilidad de los Ministros de la SCJN. No sólo ello, se ejecutó con la abierta complicidad del 
verdadero verdugo del Poder Judicial de la Federación, Arturo Zaldívar. Ahora, la hoz ha llegado a las puertas 
del oscuro palacio en el que reside el Alto Tribunal. La delgada piel de los integrantes del Pleno de la SCJN ahora 
sí acusa recibo, éstos se indignan ante el inaceptable atropello… 
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Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "Arsenal" 
… López Obrador, por cierto, quiere mandar al purgatorio a los trabajadores del Poder Judicial que, por tercer 
día consecutivo, tomaron las calles para protestar contra el despojo de los 15 mil millones de pesos. “Defender 
privilegios es pecado social”, dijo ayer desde su mañanero púlpito, al tiempo que pidió nuevamente a los 
trabajadores no dejarse “engañar”. “No son privilegios. Son nuestros derechos,” reviran los trabajadores en sus 
consignas y mantas. Esos recursos, según la SCJN, están asociados con pensiones complementarias, 
gratificaciones de fin de año y apoyos médicos extraordinarios. Los trabajadores del PJ en todo el país anunciaron 
ayer un paro nacional hasta el 24 de octubre. El Ministro de la SCJN, Luis María Aguilar, también le reviró a 
AMLO. En un video difundido por JusticiaTV, dijo: “La Constitución es realmente nuestra guía, no los intereses 
particulares y momentáneos de la política o de ciertos grupos sociales. Lo que nos interesa es hacer cumplir la 
Constitución, que es la verdadera voz del pueblo de México”.  
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) "Lucha de Poderes" 
Por tercer día consecutivo, los trabajadores del Poder Judicial realizaron protestas en todo el país contra la 
desaparición de 13 de los 14 fideicomisos. Y por segundo día consecutivo, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador los agredió, los descalificó y los insultó. Las generalizaciones del Presidente avivan la confrontación 
entre dos Poderes, el Ejecutivo y el Judicial, que sabemos cuándo empezó, pero no cuándo ni cómo terminará. 
Falta menos de un año para que López Obrador termine su mandato, lo mismo que le resta para colonizar o 
destruir al Poder Judicial. El reloj político avanzará rápidamente. La venganza de López Obrador contra el Poder 
Judicial es, en realidad, una vendetta contra los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, con quienes ha tenido 
temporadas de odio y apaciguamiento, según tengan posturas autónomas o con cabezas prácticamente a su 
servicio.  
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) "Luego "viriguamos"" 
… Veamos lo que el Tlatoani macuspano y sus siervos de la Cámara de Diputados han hecho con los fondos de 
jubilaciones, pensiones, derechos de salud, vivienda y demás de los trabajadores del Poder Judicial, ello como 
venganza por la independencia de la Suprema Corte. A esta gente hoy en el poder les vale mádere violar los 
derechos de los trabajadores expropiando fondos creados como parte de sus beneficios laborales, legítimos. Con 
toda insensibilidad y cinismo con crueldad incluso- les espeta el Tlatoani: “Si quieren ganar más, que se vayan a 
un despacho de abogados”. ¡No se trata de ganar más, se trata de que los están despojando de sus pensiones, 
de su dinero ya ganado tras décadas de trabajo! Después de esto ¿cómo demonios se pueden considerar 
“humanistas”? ¡Pamplinas! 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) "Templo Mayor" 
… Mientras la mayoría morenista despoja al Poder Judicial de más de 15 mil millones de pesos satanizando sus 
fideicomisos, al mismo tiempo pretende crear nuevos cochinitos para el Ejército y la Marina. Ahora buscan cobrar 
un “diezmo” con los ingresos brutos de concesionarios privados de aeropuertos, para financiar así las terminales 
aéreas que administran los militares… El que de plano ya no se mide es Ricardo Monreal, quien anda diciendo 
que el despojo de los recursos del Poder Judicial es culpa de los Ministros de la Suprema Corte... por no 
colaborar con AMLO. Para el senador morenista, las y los Ministros tendrían que haber optado por una postura 
conciliadora, que en términos de la 4T significa renunciar a la autonomía de la SCJN y a la División de Poderes. 
¡Tan fácil como eso! 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-)  
Y ahora, con el paro judicial, a ver quién les extiende sus amparos y sus exoneraciones. 
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Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Fideicomisos” 
Los diputados aprobaron ya la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial. La iniciativa ha pasado al Senado. 
Es un acto de venganza. Es falso que los fideicomisos cubran lujos de los Ministros. El Gobierno simplemente 
quiere castigar a la Corte por su independencia. 
 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) “Pecado social” 
Primero, lo obvio: estamos super mega polarizados y, la verdad no vale espantarse. En los próximos meses el 
nivel de radicalización subirá como nunca, parece el país de las antípodas; no hay canal de comunicación, no hay 
diálogo, sólo vive el pleito. Esto se pondrá cada vez más feo. En el marco de esta polarización, López Obrador ha 
elegido al Poder Judicial como su rival para uno de los últimos rounds en su sexenio, quien elija estar de su lado 
ya no será solo un traidor a la patria, un fifí, un reaccionario, un conservador, sino que ahora se convertirá, 
también, en pecador… 
 
La conversación en las redes sociales (Reporte Índigo) 
Suprema Corte @SCJN La @Mx Diputados aprobó por mayoría extinguir 13 de 14 fideicomisos del PJF. La 
extinción de los fideicomisos repercute en las finanzas del Poder Judicial de la Federación y en el cumplimiento 
de diversas obligaciones patronales respecto a derechos laborales adquiridos por parte de todas las personas 
trabajadoras, pero no se trata de un recorte al presupuesto que año con año se solicita a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y que aprueba igualmente la Cámara de Diputados. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo Cinco Días) "Fideicomisos, el uso electoral" 
La extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación impulsada por Morena y sus aliados, 
va a ser indudablemente uno de los temas más importantes en la arena política en las próximas semanas, incluso 
el más relevante, y acaparará gran parte del discurso del inicio de las precampañas a la Presidencia de la 
República. Ya las aspirantes, Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez han expresado su postura, contrastante la una 
de la otra, por lo que se espera que la controversia también tenga un impacto electoral… 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) "El camino de la dictadura" 
El ciudadano Presidente López Obrador tiene una curiosa lógica para medir el uso de los recursos públicos. Es 
conocido su razonamiento binario: los “otros” son los corruptos y conservadores, un discurso básico y lejano a 
la realidad mexicana, que refleja su poco conocimiento de la teoría política y elimina de un tajo todo el espectro 
de ideologías y la rica historia de los movimientos diversos y contestatarios. Ahora, con su clásica actitud 
vengativa, busca ir contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ya que desde ahí se han echado 
atrás las principales iniciativas aprobadas por la mayoría morenista. Hecho imperdonable para quien no acepta 
la División de Poderes. La nueva orden del inquilino de Palacio para sus legisladores es modificar la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, para quitarle un poco más 15 mil millones de pesos a 13 fideicomisos… 
(Ovaciones) 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) "Otra vez el silencio de Olga Sánchez" 
Su brillante paso como Ministra de la Corte volverá a eclipsarse en su plan de mantenerse activa en la vida 
política nacional Ya se promovió el primer juicio de amparo para apoyar en la defensa de los derechos laborales 
de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación. Se trata del ex Ministro José Ramón Cossío, quien 
elaboró el expediente junto con sus antiguos colaboradores. Cossío se dijo preocupado por la situación violenta 
desde el Gobierno en contra de los trabajadores que integran el Poder Judicial al ser apagadas sus protestas con 
el uso de la fuerza policial. Sin embargo, confía que con razonamiento jurídico se puede dar un revés a la decisión 
de los legisladores federales, quienes una vez más volvieron a actuar por instrucciones de López Obrador en 
venganza a las acciones constitucionales emitidas y que fueron desfavorables para este Gobierno… 
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Opinión/Ana Francisca Vega (El País -versión digital-) “El atraco del Presidente” 
En 2020 cuando por órdenes del presidente Andrés Manuel López Obrador, la mayoría de Morena y sus aliados 
en el congreso desaparecieron 109 fondos o fideicomisos por un valor de 68 mil 478 millones de pesos, el 
Presidente instruyó al entonces Consejero Jurídico de la Presidencia Julio Scherer Ibarra a hacer una “auditoría 
amplia a todos los fondos y fideicomisos, auditoría financiera, administrativa, técnica, y que, frente a evidencias 
de corrupción, de mal manejo, se presenten denuncias penales en la Fiscalía General de la República”. El pretexto 
de la desaparición era “el cochinero” y “las corruptelas” que se hacían con esos dineros públicos “en el pasado”. 
Lo mismo sucede hoy con los fideicomisos del Poder Judicial que el Presidente busca desaparecer vía su mayoría 
en el Senado. Aquí también hay carambola de tres bandas: hacerse con el dinero, los 15,000 millones de pesos 
que serán administrados ahora a discreción por el Ejecutivo; continuar confrontando sistemática y 
maliciosamente al Poder Judicial para terminar de colocarlo en el imaginario colectivo como un corrupto 
adversario, sin credibilidad o legitimidad que con sus decisiones contrarias a la voluntad presidencial, obstaculiza 
los históricos y luminosos caminos de la Cuarta Transformación; y erosionar la vida institucional de los varios 
cuerpos que lo componen como sucedió, por ejemplo, en el CIDE, en donde el acoso presidencial junto con un 
estrangulamiento financiero y violaciones a los contratos de trabajos, ha provocado que en los últimos años haya 
una desbandada de académicos y trabajadores dejando una institución débil y al servicio del capricho de 
incondicionales del Presidente. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Ni los veo ni los digo” 
… Los trabajadores del Poder Judicial han anunciado un paro nacional, lo cual se acabará convirtiendo en un 
duelo de vencidas. Ayer le comentábamos que el Presidente asegura que los trabajadores “están siendo 
manipulados” como si fuera tan sencillo hacerlo cuando pertenecen a una organización gremial con un gran 
historial y que en muchas ocasiones se ha convertido en un elemento crítico al interior del mismo Poder Judicial… 
Se viene un duelo de vencidas que no va a ser resuelto sólo con la narrativa de la mañanera. Se tiene que revisar 
lo que se está haciendo y bien harían las y los legisladores de Morena en acercarse a los trabajadores, que al final 
representan, para que conozcan sus motivos y también bien harían en considerar la clase que dio la oficial mayor 
de la Corte en el Congreso. Estamos en un capítulo más del voy derecho y no me quito que en este caso puede 
tener secuelas… 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (24 Horas) “Diferendo sin precedentes” 
Un histórico y memorable diferendo se cierne entre el Poder Legislativo y el Poder Judicial de la Federación 
(PJF)… El PJF argumenta que el Legislativo se está extralimitando en sus competencias al recortar el presupuesto 
de un poder autónomo… Así, la acción de inconstitucionalidad y la controversia constitucional surgen como 
probables escenarios, ya que se vislumbra que 33 por ciento de las y los legisladores federales de oposición se 
unirán para activar ese recurso… La manera en que resolverán el caso es motivo de preocupación. Existe una 
fuerte probabilidad de que fallen en su propio favor. Pero cuando alguien es juez y parte de una decisión pública, 
y además resulta ser el principal beneficiario, se considera que está inmerso en un conflicto de interés… 
 
Opinión/Roberto Gil Zuarth (El Financiero) “Asalto a Pino Suárez” 
… El Presidente no engaña en sus intenciones. Es una simplificación peligrosa, a mi juicio, relativizar la ofensiva 
contra el Poder Judicial en la propaganda de la austeridad o en la apropiación de ahorros disponibles para 
completar prioridades presupuestales. No es una cuestión de recursos o de escrúpulo hacendario, sino de control 
político. De reestablecer los viejos poderes de trueque de la Presidencia autoritaria para domesticar los impulsos 
de autonomía e independencia. El Presidente incita a la rebelión en la granja entre el funcionariado judicial para 
debilitar el liderazgo y estresar el sentido de cuerpo de la Judicatura. Es esa perversa pedagogía del miedo a 
perderlo todo. Sigan a Norma Piña y aténganse a las consecuencias en su estabilidad y futuro; pliéguense a mi 
voluntad y el pueblo los habrá salvado. Si no, pregúntenle a Zaldívar… 
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Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “La SCJN salió finalmente a defenderse” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside Norma Piña, esperó a que la mayoría de diputados de 
Morena y partidos aliados votaran por la extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial, pero 
finalmente ayer salió a defenderlos. La SCJN aclaró, en primer lugar, que ninguno de los fideicomisos está 
destinado para beneficio de los Ministros en funciones y en retiro; que cada fideicomiso tiene objetivos 
específicos que no permiten su uso para destinos distintos; que se utilizan para complementar el pago de 
derechos laborales y sociales de los trabajadores del Poder Judicial; la Auditoría Superior de la Federación no ha 
hecho observaciones sobre la legalidad o irregularidades en la Constitución y/o administración de los fondos. 
Aclara, también, y esto es importante ante las acusaciones del Presidente López Obrador, que los fideicomisos 
“no son guardaditos”. Explica que éstos fueron constituidos con recursos públicos, pero niega que los excedentes 
o el presupuesto no ejercido se destine a estos fondos. Y recuerda que en su página web se publica la información 
sobre todos los fideicomisos y que se actualiza trimestralmente. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Fideicomisos y el PJF: al diablo con las instituciones” 
La intensa confrontación que se ha venido dando desde el Poder Ejecutivo con la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), quienes han defendido la autonomía del Poder Judicial de la Federación (PJF), es cada día más 
cruenta. Así que avanza la discusión en el Congreso de la Unión para desaparecer 13 de los 14 fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación, tras la iniciativa presentada por el diputado de Morena, Ignacio Mier, quien 
asegura que no se afecta a los trabajadores. La realidad es que el dinero de esos fideicomisos es ahorro que ha 
tenido el PJF para poder hacerle frente a sus compromisos. Son casi 40 mil los trabajadores que serán afectados, 
y casi ninguno de estos trabajadores son los que tienen sueldos y prestaciones altas… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “¿Dónde está el dinero ahorrado por el combate a la corrupción?” 
Si el Gobierno dice que ahorró 500,000 millones de pesos anuales que se pagaban por actos de corrupción, el 
país no tendría que endeudarse en las cantidades que lo ha hecho. Para esté quinto año, tendría en las arcas 2.5 
billones de pesos, una cantidad suficiente para reconstruir al IMSS, al ISSSTE y todavía le sobraría para la 
construcción de carreteras y escuelas. Pero ya sabemos que el discurso de la corrupción solo fue una frase de 
campaña que todavía sigue vendiendo y que, curiosamente, mucha gente sigue comprando. El Gobierno que 
dice que combatió a la corrupción ha sido el más opaco para la difusión del gasto. Las licitaciones públicas se han 
hecho de manera directa en un porcentaje de entre el 70 y 80%... ¿Dónde quedaron los miles de millones de los 
fideicomisos cancelados el año pasado y para qué se utilizarán los 15,000 millones que le quitarán al Poder 
Judicial?.. 
 
Opinión/Jose Ureña (24 Horas) “Estrategia para exhibir a Ministros de la Corte” 
El Senado aprobará casi de trámite la extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial para dar gusto al 
Presidente… No se espera una decisión inmediata aunque afecte a la Corte de Norma Lucía Piña, cuya elección 
en enero en lugar de Arturo Zaldívar no puede ser asimilada… ¿Cuáles son los escenarios? Desde el poder se 
concibe la posibilidad de rechazar la desaparición de esos con el voto de los once Ministros, incluidos los 
incondicionales Arturo Zaldívar, Jasmín (sic) Esquivel y Loretta Ortiz. La respuesta del oficialismo será clara: la 
cúpula judicial cuida sus privilegios, sus ingresos millonarios y partidas injustificables ante una población 
mayoritariamente pobre y llena de carencias. 
 
Opinión/Leonardo Martínez (La Razón de México) “¿Ataque a la División de Poderes?” 
… Los mecanismos de un ejercicio político como el encabezado por AMLO no deberían llamar a sorpresa a nadie, 
salvo a los ingenuos y los mendaces: la agitación constante de la opinión pública en busca de su controlada 
polarización; la identificación de la agenda de nuevos equilibrios con la persona del Mandatario; la clave popular 
tanto de la agitación como de la identificación...  El episodio en curso, relativo a la extinción de fideicomisos del 
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Poder Judicial, se encuadra naturalmente en esta teoría de la acción política. La respuesta de los togados ha sido 
dócilmente funcional con respecto de esta estrategia de la movilización social encabezada por el Ejecutivo. Quizá 
la sustancia de la iniciativa de extinción no prospere a largo plazo: al Movimiento de Regeneración Nacional no 
le importa en el fondo. En cambio, la praxis política de la 4T prosperar de frente a las elecciones en puerta. De 
hecho, ya rinde frutos… 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “Fideicomisos y candidatura” 
Una de las cosas por las cuales se caracterizó la larga sesión en la que los diputados de Morena y sus aliados, PT 
y PVEM, aprobaron la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial, fue porque tanto la fracción parlamentaria 
oficialista como el bloque opositor, aprovecharon la ocasión para apoyar públicamente a su respectiva 
coordinadora. Unos a Claudia Sheinbaum y los otros a Xóchitl Gálvez… 
 
Opinión/Javier Agustín Contreras (ContraRéplica) "Nada personal, pero si real" 
Nada es personal, diría Epigmenio Ibarra en 1996 con su telenovela y en la actualidad por la situación que se está 
viviendo hoy en día con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la extinción de 13 de los 14 fidecomisos, que 
este Poder tiene como fondo para diversos fines, que en su totalidad suman 15,434 millones de pesos y que 
ahora después de una votación cerrada, se ganó con mayoría simple de 259 votos. El origen de todo el problema 
viene desde la época del Ministro Zaldívar quien fue incondicional del presidente en su momento como 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia.  
 
Opinión/Karina A. Rocha Priego (Unomásuno -versión digital-) "En riesgo, hasta seguridad personal de 
empleados del PJ" 
Tremendo escándalo se ha armado en torno a la eliminación de los fideicomisos del Poder Judicial, los cuales 
ascienden a más de 20 mil 516 millones 842 mil 197.06 pesos y que, en lo general, corresponden a trabajadores 
del Poder Judicial. Pero parece que pocos o nadie alcanza a entender que estos recursos son “el ahorro y apoyo” 
que se les da a los empleados del Poder Judicial, como una compensación al trabajo que a diario desarrollan, 
dentro del sistema judicial. Maliciosamente han hecho creer que estos recursos son dineros tirados a la basura 
y que corresponden a un “robo” contra el erario público y no una prestación para los trabajadores, los cuales 
hoy, con estas acciones, están siendo severamente afectados, no sin antes, destacar que, precisamente esos 
trabajadores, exponen a diario su seguridad y la de sus familias por el tipo de asuntos que llegan a manejar en 
sus Juzgados en toda la República Mexicana… 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Falacias para ahorcar al Poder Judicial” 
La polarización de nuestro país ha llegado al grado de utilizar argumentos falaces para demostrar que son 
indispensables los actos llevados a cabo por el Gobierno de López Obrador. Desde la semana pasada comenzó a 
gestarse el acorralamiento al Poder Judicial de la Federación; quienes intentan defender el golpe afirman que 
las peras son lo mismo que las manzanas para convencer a la población. Hace un año, al referirse a la eliminación 
de la prisión preventiva oficiosa por parte de la Suprema Corte, el Presidente de México afirmaba que eso abriría 
la puerta a la impunidad, porque no se puede “liberar a diestra y siniestra, y, además, hay delitos graves”. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “La historia se repite: ayer fue el INE y hoy la Corte” 
El libreto autoritario de desprestigio, descalificación y el Presidente López Obrador y todos los circuitos 
gubernamentales han desencadenado de manera virulenta en contra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de sus Ministros y, en general, del Poder Judicial, convertidos hoy en los nuevos villanos favoritos del 
oficialismo, es conocido y reiterado. Es una historia que hoy nuevamente se repite. Los nuevos “enemigos del 
pueblo”, así indicados y calificados desde las conferencias de prensa matutinas (no digo “mañanera” porque sigo 
renuente a hablar la “nuevalengua” simplificadora y vulgarizante que orwellianamente pretenden imponemos 
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desde el poder) están siendo objeto de las mismas estrategias que en su momento se desplegaron y ensayaron 
con el “enemigo” de ayer, el INE, que se convirtió en tal (igual que hoy la Suprema Corte), por el simple hecho 
de no haberse doblegado a los intereses y la voluntad del gobernante. 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “La demolición de la Corte” 
… El espectáculo que tenemos a la vista contradice los principios de la vida republicana y altera el funcionamiento 
normal del Estado. El Señor del Gran Poder no le perdona a la doctora Norma Piña haber resultado electa como 
Presidenta de la Suprema Corte en lugar de Yasmín Esquivel, la ministra plagiaria. Por fortuna, la mayoría de 
los Ministros de la SCJN ha actuado hasta ahora con prudencia. Tienen que defender la institución de la que 
forman parte, y así lo han entendido, porque la ofensiva desmesura de quien habita enfrente pone en peligro su 
función, que les fue confiada en estricto apego a las disposiciones constitucionales. El despojo de los fideicomisos 
del Poder Judicial es apenas el segundo paso hacia la extinción de la Corte (el primero ha sido la campaña de 
insultos, mentiras y difamaciones proferidas desde las mañaneras, esa tribuna que pagamos todos los 
contribuyentes, pero que sólo utiliza el Presidente de la República contra sus enemigos reales y supuestos)… 
 
Opinión/Jorge Suarez Vélez (Reforma) “Importa qué, no quién” 
… Este Gobierno nos ha convencido de que no importa “qué”, sino “quién”… El manejo de la pandemia fue trágico 
y López-Gatell es un asesino… Lo mismo con los feminicidios, con el empoderamiento de organizaciones 
criminales, con la alarmante militarización de todo, con la grotesca impunidad alrededor de Segalmex y la falta 
de transparencia en la asignación del gasto público, con el rotundo fracaso de la política energética, con la falta 
de medicinas, con el debilitamiento del INE y la potencial destrucción de nuestra democracia, con la devastación 
del Poder Judicial y de otros contrapesos, con el despilfarro de recursos fiscales (cuando una refinería que iba a 
costar 8 mil millones de dólares costará 28), y con el desastre fiscal que presupuestan para el último año del 
sexenio… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “¿Controlar al controlador?” 
El artículo 134 de la Constitución establece categóricamente que el gasto público debe apegarse a los principios 
de legalidad, honradez, eficiencia, eficacia, economía y transparencia, por ello, ninguna persona en su sano juicio 
podría estar en contra de un debate serio sobre el presupuesto del Poder Judicial de la Federación y su ejecución 
en estos términos. Ese debate debería abarcar tanto los conceptos a los que se destina el gasto, como a las 
interpretaciones sobre remanentes, economías, subejercicios, disponibilidades presupuestarias y su manejo de 
conformidad con el ordenamiento legal aplicable. Sin embargo, desde la perspectiva constitucional el gran 
problema con este asunto no está en que ese debate tenga lugar y la reducción presupuestal se materialice, sino 
en las causas, el momento -timing- y la finalidad a partir de las cuales el Presidente de la República y su mayoría 
en la Cámara de Diputados han decidido recortar el presupuesto de uno de los Poderes de la Unión a través del 
cual, junto con el Ejecutivo y el Legislativo, el pueblo ejerce su soberanía de conformidad con el artículo 41 
constitucional… 
 
Opinión/Enrique Campos (24 Horas) “Juez y parte e invasión de Poderes” 
… Y tras el fracaso del dominio por parte del Ejecutivo del Poder Judicial y con las claras muestras de 
independencia de la Corte y de la Judicatura bajo el mando de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
entonces el castigo es con el dinero, porque ahí no tiene impedimento legislativo que estorbe. No habrá 
obstáculo legislativo para concretar este golpe que elimina casi la totalidad de los fideicomisos del Poder Judicial. 
Sin embargo, sí hay herramientas legales que lo pueden frenar. Y ahí en esos instrumentos que aporta la ley para 
que el Poder Judicial se defienda donde se va a insertar una pieza discursiva del propio Presidente en esa 
pretensión que tiene de desprestigiar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. A partir del momento en que 
se concrete el proceso legislativo y tras la presentación de una previsible lluvia de amparos será la propia 
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Suprema Corte la que analice los recortes a este Máximo Tribunal y al resto del Poder Judicial. Juez y parte. Ese 
será el recurrente grito en las mañaneras de un Presidente que ya se atreve a decir que los trabajadores del 
sistema judicial son unos flojos. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Poder Judicial: no más privilegios” 
Con todo y su campaña negra de propaganda, la cúpula del Poder Judicial no pudo evitar que la Cámara de 
Diputados aprobara la extinción de 13 fideicomisos destinados a mantener el suntuoso estilo de vida de quienes 
ahora se conocen como “personas servidoras públicas superiores”, es decir, una minoría rapaz totalmente 
apartada de la base trabajadora que los mandamás lanzaron a las calles pero no en defensa de sus derechos 
laborales (que permanecen intactos), sino los privilegios de algo así como 3 por ciento del personal de esa 
institución (Ministros, magistrados y jueces), es decir, aquel que goza de la buena vida financiada por esos 
fideicomisos. Sólo falta la afirmativa del Senado… 
 
Opinión/Mario Arteaga (Milenio Diario León -versión digital-) “4T: ahora contra el Poder Judicial” 
De igual manera como lo hizo contra el Instituto Nacional Electoral (INE), ahora la 4T ha enfocado sus baterías -
y en serio- contra el Poder Judicial al pretender golpear en un área sensible que impacta toda su operatividad: 
el presupuesto. Por eso sus trabajadores salieron a protestar en las calles de León esta semana. Si algo ha 
quedado claro es que, además del desprecio que el Presidente López Obrador tiene contra el Estado de Derecho 
y la cultura de la legalidad, ha desarrollado una gran aversión ante los organismos autónomos y cualquier ente 
que pudiera significarle un contrapeso. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital) “¡Qué viva la Tremenda Corte!” 
… Qué logro que trabajadores judiciales que históricamente no han estado cerca de las luchas magisteriales, ni 
remotamente solidarias con las manifestaciones estudiantiles, que nunca cuestionaron al presidente prianista 
en turno, y nunca han tenido un conflicto con la patronal, ahora se les vea organizando movilizaciones para 
defender los privilegios -que no los derechos- de los niños mimados de la vida nacional, jueces, Ministros y 
magistrados. Personajes muy pipirisnais con toga y birrete que, estoy seguro, en reciprocidad van a compartir 
tanta canonjía, tanta prebenda con los que están dando la batalla por ellos, pues valientemente los Piñaboys no 
se apersonaron en las trincheras, ¡qué raro! 
 
Opinión/Miguel Ángel Casique Olivos (Unomásuno -versión digital-) "Suprimir fideicomisos, asalto de AMLO 
al Poder Judicial" 
La historia, como en 2020, se repite: la mayoría parlamentaria de Morena y sus aliados de los partidos del Trabajo 
(PT) y Verde Ecologista de México (PVEM) aprobaron, en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión -y 
con seguridad volverán a hacerlo en el Pleno de la Cámara de Diputados-, la reforma con la que eliminarán 13 
de los 14 fideicomisos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para destinar esos recursos públicos 
a las obras de relumbrón del Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), y quizás también al “cochinito” 
con el que los morenistas financiarán sus campañas electorales en los comicios de 2024. Esos actos arbitrarios 
no son nuevos; en octubre de 2020, el Presidente y los legisladores morenistas desaparecieron 109 de estos 
instrumentos financieros con el mismo objetivo… 
 
Opinión/Mauricio Cantú (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Poder Judicial podrido” 
El Poder Judicial de nuestro país está podrido de raíz. No exagero al aseverar esto. El sistema de justicia en 
México está corrompido hasta el tuétano y requiere de una cirugía mayor. La decisión de la Cámara de Diputados 
el día de ayer para quitarle 15,280,000,000 de pesos atiende solamente a un aspecto muy menor del asunto. Era 
muy necesario eliminar prerrogativas, sueldos ocultos, prestaciones, seguros de toda índole, y gastos que no 
tienen nada que ver con la impartición de justicia… También requerimos un Consejo de la Judicatura Federal 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/92ac8998fbc682b89463652dfaba26b7.pdf
https://www.milenio.com/opinion/mario-arteaga/pro-bono/4t-ahora-contra-el-poder-judicial
https://www.milenio.com/opinion/jairo-calixto-albarran/politica-cero/que-viva-la-tremenda-corte
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f7b2c5112b8679ea0aa43bd5c6e9cff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f7b2c5112b8679ea0aa43bd5c6e9cff.pdf
https://www.milenio.com/opinion/mauricio-cantu/tiempos-de-definiciones/poder-judicial-podrido


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 43 
Volver al 

índice 

que tenga más facultades para perseguir, destituir y castigar a los malos jueces, magistrados y Ministros, así 
como demás funcionarios. Un Consejo que investigue y que esté separado completamente de la Suprema Corte 
(no se puede ser juez y parte). Actualmente el Presidente de la Suprema Corte también preside el Consejo. 
 
Opinión/Raúl Frías Lucio (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “El ataque al Poder Judicial” 
Hay tres razones que tiene el Presidente para debilitar al Poder Judicial: acabar con un contrapeso, por revancha 
personal y por estrategia electoral. Morena y el Presidente encontraron en el Poder Judicial la narrativa 
indispensable para mantener vivo el discurso de ser un poder lleno de privilegios y que sirve sólo a conservadores 
y privilegiados, un poder poco transparente, ineficiente y que se percibe como muy corrupto… La desaparición 
de 13 de los 14 fidecomisos ya aprobado en la Cámara de Diputados, y que ya analiza el Senado, ojalá hiciera que 
la justicia funcionara mejor, pero lamentablemente no será así, independientemente de la afectación a los 
derechos laborales de los cerca de los más de 55 mil empleados del Poder Judicial. 
 
Opinión/Julio César Vega (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Fideicomisos” 
Un fideicomiso es un contrato por virtud del cual una persona física o moral denominada fideicomitente trasmite 
y destina determinado patrimonio, bienes o derechos a una institución fiduciaria encomendándole la realización 
de fines determinados y lícitos en beneficio de terceros o en su propio beneficio… Con el objetivo de reducir el 
gasto suntuario, los diputados han desaparecido 13 fideicomisos del Poder Judicial, formados con excedentes 
presupuestales, y según los diputados usando el dinero ahí consignado para el derroche y el boato de los altos 
funcionarios de dicho poder. 
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
Que empleados del Poder Judicial en La Laguna, Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa y 
del Juzgado Séptimo de Distrito en La Laguna, rechazaron los dichos del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador en el sentido de que son manipulados por los Magistrados para protestar por la eliminación de los 
Fideicomisos que la Cámara de Diputados aprobó. No somos acarreados, somos abogados, señalaron. Las más 
valientes fueron las mujeres, por cierto, porque en algunos casos, uno de los fideicomisos que se eliminan es el 
apoyo económico que recibían las madres foráneas, para atender a sus hijos cuando por su trabajo tenían que 
residir fuera de su ciudad. Es un logro, detallaron, que refleja una larga carrera al interior del Poder Judicial y la 
independencia que debe tener este organismo del Poder Ejecutivo y Legislativo. Ya anunciaron que ellas también 
se ampararán. 
 
Opinión/Fernando Rangel (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Los trabajadores de la SCJN como arietes” 
Nunca en la historia del Poder Judicial de la Federación, sus empleados “de a pie”, habían bloqueado las calles 
para manifestarse en contra de una autoridad, como lo hicieron el pasado 17 de octubre en algunas ciudades del 
país como Torreón; pues siempre habían tenido miedo a sus jefes Jueces de Distrito, Magistrados Unitarios y 
Colegiados de Circuito y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación SCJN, de expresarse 
públicamente en montón y no osaban siquiera proferir una palabra o expresar un gesto de rebeldía, pues temían 
perder su trabajo. Por eso causa mucha extrañeza que ahora sí, perdiendo su vergüenza y olvidándose del qué 
dirán hayan salido de sus torres de marfil para hacer lo que a sus jefes les hace el pueblo reclamarles la falta de 
dictar sentencias prontas y expeditas, por no amparar al pobre pueblo que traen a vuelta y vuelta mendigando 
justicia, por proteger sólo a los pudientes, por ganar los jueces, magistrados y Ministros estratosféricos sueldos, 
prebendas, emolumentos y sinecuras; pero nunca el pueblo protestará jamás contra los trabajadores de base, 
sindicalizados o de confianza que no ganan ni el 5% de todo lo que perciben sus mencionados jefes inmediatos, 
pues esos empleados también son pueblo, y además son los que le hacen todo el trabajo a sus superiores. 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) "AMLO atiza el fuego contra la Corte y el Poder Judicial" 
Bien sabía el Presidente Andrés Manuel López Obrador que burlarse, calificar a los paristas sindicalizados de la 
Corte y del Poder Judicial de flojos y de organizar un movimiento de protesta que es “puro cuento”, iba a 
endurecer sus acciones y a provocar la suspensión de sentencias y prolongación de fallos judiciales en perjuicio 
de la ciudadanía. Socarronamente, el mandatario logró su cometido: crear una imagen pública, ciudadana, de 
paristas que manipulados por jueces, Ministros y magistrados buscan mantener privilegios indebidos a través 
de manipular a los sindicalizados. “…no trabajan y se van de vacaciones dejando sentencias sin atender”, indicó…  
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente) “Dos mujeres y un camino hacia el 2024” 
De visita en Morelos, Claudia Sheinbaum no sólo se reunió con simpatizantes en el marco del acuerdo de unidad, 
sino que aprovechó sus redes sociales para comentar algunos temas de actualidad, como por ejemplo lo de los 
fideicomisos que se busca eliminar en el Poder Legislativo. “Felicito a las y los diputados de nuestro movimiento, 
que el día de ayer votaron por la extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial. Esto significa que más 
de 15 mil millones de pesos del presupuesto público, en vez de usarse para privilegios de unos pocos se destinen 
a becas y hospitales. En el México de la cuarta transformación todos debemos contribuir al desarrollo con 
bienestar y el derecho a la educación y la salud. Esa es la prioridad”, comentó en X. 
 
Opinión/Elliot Velher (El Independiente) “Poder Judicial, la batalla” 
La Cámara de Diputados aprobó la desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, 
equivalentes a unos 15 mil millones de pesos. El proyecto del Congreso establece que ese dinero pasará a las 
arcas de la Tesorería de la Federación, para que el Ejecutivo Federal disponga de esos recursos de manera 
discrecional. El golpe al Poder Judicial, que hoy en día funge como único contrapeso al Poder Ejecutivo, es la 
antesala del proyecto de Morena para destruir y someter al Poder Judicial a sus caprichos, siguiendo así el 
camino que Hugo Chávez transitó previo a perpetuarse en el poder en Venezuela… El discurso oficial sostiene 
que el objetivo es eliminar los privilegios de los Ministros de la Corte. La realidad es que se trata de un amago 
contra el Poder Judicial por los reveses legales que ha tenido el poder ejecutivo en diversos temas que pretenden 
imponer como “bases de la Transformación”, sin importar que vayan contra la Constitución. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Como el profeta Amos, AMLO busca redimir a los mexicanos de 
sus pecados sociales” 
Cristiano confeso, al Presidente Andrés Manuel López Obrador no pocas veces le gana su esencia religiosa por 
sobre la constitucional de Presidente de los mexicanos. Así, en su enorme disgusto personal contra los ingresos 
y canonjías de Jueces, Ministros y Magistrados -y ahora también con los de todos quienes laboran en el Poder 
Judicial, el Presidente-Predicador los ha condenado por ser “pecadores sociales”. Es indignante, vergonzoso, 
afirma -arrugando la nariz, como si hubiera algo maloliente en eso-, que jueces, magistrados y Ministros ganen 
700 mil pesos mensuales -afirma-, mientras sus empleados apenas ingresan 17 mil pesos, sentenció sin 
demostrar lo que dice. (Según informes públicos, en la Corte, la Judicatura y la amplia red de tribunales y jueces 
diversos -los hay civiles, penales, administrativos, para asuntos indígenas, para procesar delitos contra las 
mujeres, contra los niños, contra los animales, etc, etc, los sueldos nominales y prebendas laborales son 
amplísimos y variadísimos.) 
 
“Comentarios a Reforma.com/Vayan a despachos, AMLO a Poder Judicial” (Reforma)  
Mejor vayan a Pemex, ahí sí los mantienen gratis. El Novedades 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
AMLO y el golpe al Poder Judicial. La ruta es clara: la siguiente semana avala la mayoría de Morena la 
desaparición de 13 de 14 fideicomisos. Luego, legisladores federales presentan la controversia que deberá 
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resolver la Corte. Muchos observadores han hecho ver varios problemas legales en la aprobación en curso, por 
lo que si les dan palo ya se ve venir la andanada desde Palacio Nacional. 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Pica cresta” 
Parece que el Presidente López Obrador, en su embestida por acabar con los fideicomisos del Poder Judicial, 
menospreció a decenas de trabajadores que están dispuestos a defender los recursos depositados y que ahora 
se irán a huelga; la bomba explotará tarde o temprano y las cosas se podrían complicar aún más, y quienes 
pagarán los desacuerdos serán los ciudadanos. 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “¡No al castigo presupuestal al Poder Judicial de la Federación!” 
En el Congreso de la Unión se está gestando una clara estrategia de castigo hacia el Poder Judicial de la 
Federación. Se busca asfixiarlo, privándolo de todos los recursos posibles. Primero, mediante la eliminación de 
trece fideicomisos que en general están constituidos para proteger los derechos laborales de miles de servidores 
públicos. Luego, a través de la reducción de varias partidas presupuesta les en el presupuesto del Poder Judicial 
Federal para 2024…  
 
Opinión/Elliot Velher (El Independiente) “Poder Judicial, la batalla” 
… El golpe al Poder Judicial, que hoy en día funge como único contrapeso al Poder Ejecutivo, es la antesala del 
proyecto de Morena para destruir y someter al Poder Judicial a sus caprichos, siguiendo así el camino que Hugo 
Chávez transitó previo a perpetuarse en el poder en Venezuela. Así las cosas, el corte presupuestal significa un 
golpe no sólo a la cúpula del Poder Judicial, sino también a las prestaciones de empleados de carrera y 
sindicalizados del Consejo de la Judicatura, lo anterior pone en riesgo incluso parte de sus fondos de pensiones… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Como el profeta Amos, AMLO busca redimir a los mexicanos de 
sus pecados sociales” 
Cristiano confeso, al Presidente Andrés Manuel López Obrador no pocas veces le gana su esencia religiosa por 
sobre la constitucional de Presidente de los mexicanos. Así, en su enorme disgusto personal contra los ingresos 
y canonjías de jueces, Ministros y magistrados -y ahora también con los de todos quienes laboran en el Poder 
Judicial, el Presidente-predicador los ha condenado por ser “pecadores sociales”… Ahora AMO le agregó a todas 
las acepciones del pecado social del profeta Amos, lo de los ingresos de los jueces, magistrados y Ministros del 
Poder Judicial, que a él le escandalizan tanto… 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Fideicomisos y los trabajadores 
A pesar de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador y ahora el coordinador de Morena en la Cámara de 
Diputados, Ignacio Mier Velazco, han aclarado ya que la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial nada 
tienen que ver con la impartición de justicia “pronta y expedita”, los Ministros insisten en lo contrario, porque 
a ellos sí les afecta tal decisión… Desde luego que esto se ve como un enfrentamiento entre Poderes o una 
intención de debilitar al poderoso Poder Judicial, el mismo que además de los privilegios que ha recibido del 
Estado mexicano, por la vía de las canonjías, todavía vende sus favores a los más poderosos que, con su 
complicidad, se hacen cada vez más poderosos…  
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de tema” 
… Cambiando de Tema, los conductores del programa destacaron que trabajadores sindicalizados del Poder 
Judicial de la Federación responsabilizan al Presidente López Obrador, diputados y senadores del Movimiento 
de Regeneración Nacional, al líder del mismo, Mario Delgado y a la coordinadora nacional en Defensa de la 
Transformación, Claudia Sheinbaum Pardo, entre otros, del posible paro de actividades que se iniciaría hoy y 
concluiría el próximo día 24… 
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La Agenda de El Independiente (El Independiente) 
… Una prueba de fuego se presentará para la oposición, la organización de una marcha de protesta contra la 
desaparición de los fideicomisos de la Corte con la intención de fortalecer apoyos ciudadanos como los que tuvo 
el INE contra el Plan B electoral. El FAM quiere volver a calentar la plaza con marchas rosas… 
 
El Lector Escribe/Insensatez (Reforma) 
Habrá justicia pronta y expedita cuando se destinen recursos suficientes para el correcto funcionamiento del 
Poder Judicial, que hoy está saturado de asuntos y cuenta con poco personal (administrativo, secretarios, jueces, 
etcétera). Plantear, como lo hizo AMLO, que sus integrantes cambien de trabajo si quieren ganar más es el 
epítome de la insensatez que ha caracterizado a este Gobierno.  
Oswaldo Mendoza/Ciudad de México 
 
Comentarios a Reforma.com/Consuma 4T agandalle contra la Corte (Reforma) 
¿Desaparecerá el Canal Judicial? Es lo que veo en la tele. Televisor 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Para echar más leña al fuego 
Como si no tuviera suficientes motivos el Presidente para continuar con su andanada contra el Poder Judicial, 
en los últimos días distintos jueces dieron una serie de reveses al Ejecutivo. Y es que no sólo concedieron 
suspensiones definitivas contra la aplicación de la Ley Federal de Remuneración de los Servidores Públicos, cuyo 
espíritu es que ningún funcionario gane más que el Mandatario, sino que también desecharon las impugnaciones 
que López Obrador presentó contra esas determinaciones. Se trata de decisiones que seguro serán ‘combustible’ 
en la pugna que parece no tener fin. 
 
Opinión/Luis de la Calle Pardo (El Universal-versión digital-) “División de Poderes dependerá sólo de los 
ciudadanos” 
Es imposible divorciar república de democracia.  La concentración del poder siempre termina promoviendo 
sociedades con poca inclusión, ya que no se toman en cuenta los intereses de las mayorías; con mayor 
corrupción, porque la querencia los lleva al otorgamiento de privilegios y a regímenes concesionarios para 
mantener el poder; y con menores libertades ciudadanas y de minorías, al despreciarse el derecho y favorecerse 
la “justicia” definida por el líder en turno. En la historia de México, la concentración del poder en el Ejecutivo ha 
sido utilizada como pretexto para favorecer la gobernabilidad o para aspirar a la transformación sin necesidad 
de molestarse con la opinión de los gobernados y la garantía de los derechos por medio de la División de Poderes.  
Pocas veces se ha logrado un sano equilibrio entre ellos y por extensos periodos se ha abusado de la figura 
presidencial. El regreso a ese modelo no es una teoría, sino que ha sido expresado como el Plan C por el 
Presidente López Obrador y ahora también por la doctora Sheinbaum, que se ha pronunciado a favor de que los 
Ministros de la Corte sean destituidos para ser reemplazados mediante el voto popular.  El Gobierno federal 
parece estar dispuesto a utilizar todos los medios posibles para lograr mayorías calificadas en ambas cámaras, 
diputados y senadores, con el objeto de cambiar la Constitución para alterar el equilibrio de poderes y para el 
regreso de la rectoría económica del Estado. 
 
Opinión/Jesús Zambrano (El Universal) "Socialdemocracia vs. populismo dictatorial” 
… Frente a las decisiones populistas y dictatoriales de López Obrador, debe hacerse realidad un nuevo modelo 
de desarrollo económico, social, político y cultural que deje atrás la visión de que, un solo individuo, por el hecho 
de concentrar todos los Poderes y las decisiones del país, resolverá los grandes problemas nacionales, al igual 
que la idea de la militarización para combatir a la delincuencia, y poner un alto a la división entre "buenos" (del 
gobierno) y "malos" (de la oposición). Por ello, es imperativo avanzar en la democratización del poder público 
mediante una activa participación de la sociedad en la toma de decisiones, la conformación de “gobiernos de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1235699834f7c65a0180516ae5fe5d45.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/de006f52ebdfb1277c006400e93d38a4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0aaec40b53171a67ff267fbf3ff9e753.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/61421650b086eb89ddb8b75bd7b5b75a?file
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/luis-de-la-calle-pardo/division-de-poderes-dependera-solo-de-los-ciudadanos/
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/luis-de-la-calle-pardo/division-de-poderes-dependera-solo-de-los-ciudadanos/
https://www.efinf.com/clipviewer/7e22fae17bcf5956b2c93251abdf37b3?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 47 
Volver al 

índice 

coalición” con el concurso de los grupos parlamentarios afines para aprobar leyes y reformas acordes con esta 
visión socialdemócrata, para armonizar los contrapesos constitucionales y enriquecer la idea tradicional de la 
división poderes impulsando su interacción y colaboración en la decisión, ejecución y vigilancia de las políticas 
públicas.  
 
Opinión/Mario Melgar Adalid (El Universal) "Reforma judicial de AMLO, algo rescatable" 
Desde que inició el Presidente López Obrador mostró animadversión a la Suprema Corte. Habría que encontrar 
de donde proviene tanto odio. ¿Serán los pajaritos que puso en su cabeza el inefable Genaro Góngora cuando 
fue su asesor jurídico? Sin disimulo, en su toma de posesión negó el saludo al Presidente de la Suprema Corte. 
Una majadería política, craso desprecio al principio de División de Poderes. El odio presidencial ha permeado, al 
grado que la promesa de campaña de Claudia Sheinbaum es liquidar al Poder Judicial, propone la elección 
popular, directa de los Ministros de la Corte, así como retirar los apoyos que el Ejecutivo, en acato a la 
Constitución, debe facilitar al Poder Judicial. Si no se es fan de la 4T, es casi imposible, en conciencia, encontrar 
proyectos atendibles.  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) " SCJN: nuevos criterios" 
Por doble vía -a jurídica y la legislativa-, a un año del fin del cambio de poderes, actualmente transcurre una 
redefinición sobre la interrupción del embarazo. En la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Ministros de 
la Primera Sala han declarado inconstitucionales tres artículos del Código Penal de Chihuahua, por ser violatorios 
de los derechos de las mujeres y personas gestantes a la salud y a la no discriminación. El sistema normativo que 
penaliza al aborto en Chihuahua -de acuerdo con la ponencia elaborada por el Ministro José Luis González 
Alcántara Carrancá al amparo en revisión 666/0023- atenta contra el derecho a la igualdad y no discriminación 
y del derecho humano a la salud de las mujeres y las personas con capacidad de gestar. En primera instancia, un 
juez de Distrito sobreseyó una demanda tramitada por una quejosa, tras de considerar que carecía de interés 
legítimo: su sola condición de mujer -consideró- era insuficiente para impugnar, pues para ello era necesario que 
se encontrara embarazada o bien en alguna de las hipótesis sancionadas por la ley penal.  
 
Opinión/Víctor M. Quintana S. (La Jornada) “La victoria irreversible del movimiento por los libros de texto” 
La fuerza del movimiento social en defensa de los Libros de Texto Gratuitos (LTG) terminó por derrotar el engrudo 
hecho bolas de la coalición de derecha en Chihuahua. El 17 y 18 sus promotores se desistieron de los amparos 
contra la distribución de los libros, obligados por la presión masiva sobre la gobernadora y sus aliados por la 
entidad. Aun después de que la Corte desechó la controversia constitucional contra los libros presentada desde 
agosto por la gobernadora Campos, y se repartió 52 por ciento de los libros, la distribución tuvo que detenerse 
porque la justicia federal otorgó la suspensión a las demandas de amparo promovidas, una por el abogado 
Gabriel Vidaña y otra por la organización Asociación Estatal de Padres de Familia. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “La favorita y los desafíos legales”  
Entre los aspirantes, Rocío Nahle se destaca como la favorita absoluta para ganar la encuesta de Morena en 
Veracruz. Su experiencia como ex secretaria de Energía, su papel en la construcción de la refinería de Dos Bocas 
y particularmente su cercanía con el Presidente de la República, la convierten en una figura prominente en la 
política nacional. Sin embargo, Nahle enfrenta un desafío importante: su origen no es veracruzano, sino 
zacatecano. Aunque Morena intentó reformar la Constitución veracruzana para permitir su candidatura, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación anuló dicha reforma. A final del día, la decisión sobre la candidatura de 
Rocío Nahle dependerá del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y, en última instancia, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. En caso de que el panorama se le complique a Nahle, una figura 
emergente podría ser la del diputado Sergio Gutiérrez Luna, una persona muy cercana a Mario Delgado y que 
apoyó a Adán Augusto López Hernández en la elección del coordinador nacional. 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (Excélsior) 
Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. #SomosCJF 
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Reclama empresa 15.5 mdp a la Judicatura (24 Horas) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) se resiste a pagar 15.5 millones de pesos que adeuda a la empresa 
Ingeniería y Control de Proyectos SA de CV, por lo que dicho corporativo alista una denuncia ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Se trata de un monto reclamado como saldo a favor de la empresa 
tras la entrega de la obra de un edificio del Poder Judicial en Colima, cuya puesta en operación data de mayo de 
2018. De acuerdo con documentos en poder de 24 Horas, fechados el pasado 13 de octubre, Juan Manuel Pérez 
Cruz, apoderado de la constructora, envió un escrito a María Fernanda Casanueva, secretaria ejecutiva de 
Administración de la Judicatura, para señalarle los múltiples incumplimientos del adeudo. 
 
RESTITUCIÓN DE FISCAL 
Regresan cargo a Fiscal, ahora piden su captura (Reforma) 
A pocas horas de que magistrados federales restituyeran en el cargo al fiscal Anticorrupción de Tamaulipas, ayer 
un juez de Control ordenó girar orden de aprehensión en contra de Raúl Ramírez Castañeda, pero no se 
detallaron los delitos que se le imputan… Apenas el pasado jueves, magistrados del Segundo Tribunal Colegiado 
del Decimonoveno Circuito con sede en Reynosa, concedieron la suspensión definitiva al quejoso para que 
asumiera la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción en Tamaulipas (FECCT) con efectos inmediatos. 
(Excélsior) (La Razón de México) (Diario de México) 
 
AMPAROS CONTRA DESTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS 
Fiscalía contra corrupción está en caos (Excélsior) 
El caos se desató en la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de Morelos, donde ex trabajadores de 
la dependencia se manifestaron para exigir el pago de sus salarios. Fueron cesados en septiembre pasado y 
aunque promovieron un juicio de amparo, éste les fue negado por lo que dejaron de ser servidores públicos. De 
acuerdo con los afectados, Édgar Rodolfo Núñez Urquiza, exvicefiscal adjunto y quien se asume encargado de 
despacho, invitó a permanecer en su trabajo a 13 trabajadores de la dependencia, al asegurarles que su remoción 
era falsa y por tanto podían seguir ejerciendo sus funciones y percibir su salario. 
 
Se alían PAN y Morena para designar al auditor superior (Excélsior) 
En sesión extraordinaria del Congreso de Michoacán, diputados de Acción Nacional y Morena se aliaron para 
votar a favor y designar a Marco Antonio Bravo Pantoja como el nuevo auditor superior del estado, luego de que 
el anterior, Miguel Ángel Aguirre, fuera destituido en un proceso con irregularidades. Por dicha destitución, 
existe un juicio de amparo y, por esa situación, la bancada del PRI, PRD y PES se abstuvieron de votar, pero 28 
votos de los 39 legisladores que acudieron a la sesión fueron suficientes para que Bravo Pantoja haya rendido 
protesta como titular de la Auditoría Superior de Michoacán por los próximos siete años. 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Cumplimentan segunda orden de aprehensión (Basta!) 
La Fiscalía General de la República (GR) cumplimentó la segunda orden de aprehensión en contra del ex 
coordinador, Simón Pedro de León Mojarro; funcionario que trabajo en las delegaciones de la Secretaría de 
Desarrollo Social (Sedesol), durante la gestión de Rosario Robles quien estuvo acusada por la “Estafa Maestra”. 
Es importante destacar que las autoridades afirmaron al ex funcionario de cometer los delitos de ejercicio 
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indebido del servicio público durante su gestión en el sexenio del ex Presidente, Enrique Peña Nieto; por lo 
anterior, en la audiencia inicial se solicitó la duplicidad del término para que el próximo domingo se determine 
la situación jurídica del inculpado. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Exigen mantener sentencia de 450 años a militares (Unomásuno -versión digital-) 
El colectivo “Todos somos Jorge y Javier", hicieron un llamado a la sociedad en su conjunto a efecto de que las 
autoridades jurisdiccionales de la Federación “mantengan firme” la sentencia de 450 años de prisión a cinco 
soldados que el 19 de marzo de 2010 asesinaron a Javier Arredondo y Jorge Mercado, estudiantes del 
Tecnológico de Monterrey, a quienes confundieron con sicarios del crimen organizado. “Es un hecho que los 
militares apelarán la resolución del juez Cuarto de Distrito en Materia Penal en Nuevo León, José Reynoso 
Castillo, por lo que solicitamos a la comunidad en general su apoyo para que la sentencia quede firme, pues 
nuestros compañeros eran inocentes y fueron criminalizados como sicarios, además de que les robaron sus creE 
Colectivo "Todos Somos Jorge y denciales y otros objetos”, acotaron los estudiantes y amigos de las víctimas. 
(Máspormás) 
 
DEFENSA DE AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
Destituyen a rector de la UAS y desata ola de protestas (24 Horas) 
La remoción de Jesús Madueña Molina, como rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), generó 
multitudinarias protestas de estudiantes e integrantes de la comunidad académica. El contingente partió de la 
catedral de Culiacán a la rectoría, donde el académico destituido declaró que desde febrero fue amenazado de 
ser destituido por el propio Ejecutivo estatal, Rubén Rocha Moya. No obstante, aseguró que está preparado para 
lo que sea. “Creen tener todo y quieren tener a la Universidad, pero no la van a tener, no se lo vamos a permitir. 
Por eso, marchamos los universitarios para que se respete la autonomía”, expuso Madueña Molina. Además, 
llamó al Poder Judicial Federal a que intervenga en Sinaloa, ya que no existe la División de Poderes, aquí el Poder 
Judicial está a la orden del Ejecutivo y eso es muy peligroso. Más información sobre el tema: (UAS exige un alto 
a la “persecución política”/La Razón de México) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy)  
 
Desplegado/UNAM (El Universal) 
Al gobernador de Sinaloa 
Al Poder Judicial 
A las comunidades universitarias… 
Ante los recientes acontecimientos en la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), que afectan a su rector y a 
varios de sus colaboradores cercanos, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) manifiesta lo 
siguiente: La decisión de carácter judicial mediante la cual se habría separado del cargo al rector representa una 
inaceptable intromisión en la vida universitaria y una clara violación a la autonomía de la UAS, en virtud de que 
su designación y remoción es una prerrogativa exclusiva del Consejo Universitario, máximo órgano de Gobierno 
de la institución, tal y como lo dispone su Ley Orgánica… 
“Por mi Raza Hablará el Espíritu” Ciudad Universitaria, CDMX, a 19 de octubre de 2023 (La Jornada) 
 
PROCESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
Presiona AICM a Sitio 300 y busca cobrarle 60 mdp (Reforma) 
El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) inició un procedimiento legal para presionar al Sitio 
300, que le debe más de 60 millones de pesos. A través de una demanda de concurso mercantil involuntario, la 
terminal aérea busca que se dicten medidas precautorias que incluyen designar a un visitador que dictamine la 
situación financiera del Sitio. (Excélsior) (24 Horas) 
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Guadalajara abre sus puertas a especialistas en derecho concursal (Publimetro) 
Especialistas de al menos 12 países se congregan en Guadalajara, Jalisco, para abordar los desafíos del derecho 
de la insolvencia moderna en el XI Congreso del Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal. Más de 50 
expositores participan en temas como la crisis de las criptomonedas, la inteligencia artificial, fintechs, regulación 
del concurso mercantil de pymes, insolvencia transfronteriza y el futuro del derecho concursal. 
 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Ricos se niegan a pagar 112 mmdp en impuestos (El Independiente) 
Pelea la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a evasores fiscales que adeudan recursos por 112 mil 
84 millones de pesos lo que a decir de la dependencia federal representa un gigantesco esfuerzo para de una vez 
por todas acabar con la impunidad de delitos fiscales reconoció Félix Arturo Medina, procurador fiscal de la 
Federación… Trascendió que más del 75% de estos adeudos son monitoreados por la SHCP pero no han tenido 
una repercusión positiva ya que las autoridades y el Poder Judicial no logran condenar a los responsables. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a hijo de El Botox (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República, encabezada por Alejandro Gertz Manero, logró qué un juez federal con sede 
en el Estado de México vincular a proceso a César Alejandro Sepúlveda Valencia y Emmanuel Sánchez Robles por 
los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Sepúlveda 
Valencia, es hijo de César Sepúlveda Arellano, alias El Botox, presunto líder del grupo delincuencial Los Blancos 
de Troya, con operatividad en Michoacán. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
López Betancourt regresa a la UNAM; celebra amparo (24 Horas) 
El ex presidente del Tribunal Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Eduardo 
López Betancourt, anunció su regreso a la institución como catedrático. Lo anterior luego de que se le concediera 
un amparo frente a la vinculación a proceso en su contra por hostigamiento sexual, supuestamente cometido 
hacia una estudiante. En conferencia de prensa, el abogado anunció su reincorporación a la UNAM, luego de que 
un juez determinó su inocencia. 
 
TREN MAYA 
Ya no hay más amparos en contra del Tren Maya (Basta!) 
Ya no tenemos amparos, estamos hablando de 1,554 kilómetros, es la obra pública más importante del mundo”, 
afirmó el líder del país, Andrés Manuel López Obrador quien aseguró que ya no hay más amparos en contra de 
la construcción del Tren Maya, el cual se prevé sea inaugurado en el mes de diciembre de este año. 
 
LEY FEDERAL DE DERECHOS/CREACIÓN DE FIDEICOMISO AEROPORTUARIO 
Cobrarán 9% de sus ingresos a concesionarios del sector aéreo (La Jornada) 
Morena hizo valer su mayoría en la Cámara de Diputados e introdujo un nuevo artículo en la Ley Federal de 
Derechos 2024 para que los concesionarios del sector aéreo paguen 9 por ciento anual de sus ingresos brutos, 
con el propósito de financiar, a través de un nuevo fideicomiso, el sistema aeroportuario que administra el 
Ejército, a pesar del reclamo de la oposición porque no formaba parte del dictamen a discusión… Héctor Saúl 
Pérez (PAN) ofreció amparos “a la orden de concesionarios, usuarios y de todo aquel mexicano que quiera ir en 
contra de esta imposición”. 
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REFORMA ELÉCTRICA 
Hay corrupción en la CRE: Gálvez (El Sol de México) 
La coordinadora de los Trabajos del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez, aseguró que la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) se convirtió en un organismo contaminado de corrupción. “Tanto se quejaron de la 
corrupción (en este Gobierno) y hoy en día la CRE es un organismo corrupto”, declaró la senadora durante el XII 
Congreso Conjunto de Asociaciones de Energía…  “Entiendo que ustedes como empresarios no se quieren pelear 
con la CRE, pero ganarían los amparos por el incumplimientos de la ley”, declaró 
 
DERECHO DE CONSULTA/PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO 
¡Al fin! (Reforma -espacio en primera plana-) 
El proceso para elegir a un nuevo titular del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva (IPDP) fue 
reactivado finalmente, a ocho meses de la renuncia de Pablo Benlliure, quien ocupó el cargo hasta febrero 
pasado… La activista Josefina Mac Gregor, de la organización Suma Urbana, consideró que la convocatoria tiene 
el objetivo de intentar subsanar las otras anomalías y pendientes que se acumulan en el proceso de revisión del 
PGD y el PGOT, con el objetivo de blindarlo ante posibles amparos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Ordena juez separar del cargo al rector de la UAS para investigar desfalcos (La Jornada) 
El juez de Control Carlos Alberto Herrera instruyó la separación de Jesús Madueña Molina como rector de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) y la de los integrantes del comité de adquisiciones a fin de que se 
realicen las investigaciones complementarias por la compra de tortillas a un costo de 45 millones de pesos que 
no fueron comprobados. 
 
Jueces y notarios, con el cártel del despojo inmobiliario (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Atrás de los despojos que se cometen en la capital del país existe todo un entramado en el que confluyen 
delincuencia organizada, jueces y notarios. “En este delito están involucradas efectivamente las redes de 
delincuencia organizada, también servidores públicos, también notarios de la Ciudad de México, no solamente 
del exterior (de la capital). Hay algunos, por lo menos, que presumiblemente pudiesen estar involucrados; no 
podría afirmarlo con toda contundencia, pero presumiblemente están algunos involucrados, y jueces también 
del Tribunal Superior de Justicia”, afirmó el consejero jurídico de la Ciudad de México, Néstor Vargas. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Daniela Cordero Arenas (El Universal -versión digital-) “La opinión positiva, no casual, del Consejo 
Judicial Ciudadano en favor de la Fiscal Ernestina Godoy” 
En la ciudad refugio, la Ciudad de México, en el año 2019, se emitió la “Alerta contra la Violencia de Género”… 
Cada mes, desde que se emitió la Alerta, se realiza un informe de resultados sobre la estrategia y trabajo que 
hace la fiscalía en coordinación con otras autoridades para erradicar todas las formas de violencia manifestada 
contra las niñas y las mujeres que viven o transitan en esta Ciudad. Hagamos memoria, de entre los tantos 
procuradores que tuvo el DF, con la honrosa excepción del Mtro. Bernardo Bátiz, y si la memoria no me falla, los 
procuradores no figuraban, eran comparsas de la impunidad y la falsedad; antes, se negaba, se ocultaba, se 
reclasificaban delitos en contra de niñas y mujeres, se maquillaban cifras, preferían dejar libres a los 
responsables, lo que se traducía en potenciales feminicidas sueltos y entre nosotras… 
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Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
Dos del Ejército. Las Fuerzas Armadas sabían lo que estaba pasando en el momento cuando secuestraron a los 
43 normalistas en Iguala. Ayer fueron sentenciados los soldados que dispararon en contra de dos estudiantes al 
interior del Tec de Monterrey, lo cual en su momento fue negado una y otra vez. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación”  
Ayer hubo asamblea de tenedores de Certificados Bursátiles de Unifin. Sorpresiva e ilógicamente votaron en 
contra de la extensión de la prórroga de 90 días que el Conciliador y la empresa bursátil de Rodrigo Lebois solicitó 
para concluir las negociaciones finales de su reestructura financiera bajo la figura de concurso mercantil. Los 
opositores representan cerca de 3% de la deuda y van contra una mayoría de más de 70% que apoya el plan… 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Rechazan prórroga en proceso de Unifin” 
Luego de varios episodios de negociación, Unifin Financiera y sus acreedores y tenedores de certificados 
bursátiles, los tenedores de certificados bursátiles resolvieron no aprobar la segunda prórroga a la etapa de 
conciliación del concurso mercantil, proceso que se lleva ante el Ifecom, que preside Edgar Manuel Bonilla del 
Ángel… 
 
Opinión/Ana María Alvarado (24 Horas) “Alexa Hoffman exige respeto” 
… Alexa Hoffman se enojó con el programa Hoy, debido a que su hermana Daniela participa en el reality Las 
estrellas bailan en Hoy y le entregaron unas flores de parte de Héctor Parra. Cabe recordar que Alexa denunció 
a su padre por abuso sexual y corrupción de menores, entre otros cargos y finalmente lo declararon culpable y 
lo sentenciaron a más de 10 años de prisión… Cabe resaltar que el proceso legal aún no termina, falta la apelación 
que está en curso, el amparo y la revisión del mismo, para que la sentencia sea definitiva. 
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PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Analiza Morena si regresa a la Corte ternas para el TEPJF (La Jornada) 
Morena en el Senado definirá la próxima semana si regresa a la Corte las dos ternas para elegir a dos magistrados 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El martes comparecieron 
los aspirantes en la Comisión de Justicia y se les declaró idóneos para el cargo, pero en el grupo parlamentario 
guinda hay dudas sobre su imparcialidad, por lo que revisará “a fondo” sus perfiles y trayectorias. En este 
contexto, ayer el Pleno del Senado recibió la notificación de que dado que están sin cubrir dos vacantes de la 
Sala Regional Especializada del TEPJF y se carece de presidente, se decidió que el magistrado Luis Espíndola 
Morales ocupe el cargo de manera interina hasta por seis meses. Respecto a las ternas, una está integrada por 
Marcela Elena Fernández Domínguez, Claudia Valle Aguilasocho y Gabriela Villafuerte Coello, y la otra por Rubén 
Jesús Lara Patrón, Armando Ismael Maitret Hernández y Francisco Javier Sandoval López. Más información sobre 
el tema: (Avala Comisión de Justicia idoneidad de aspirantes a la Sala Superior del TEPJF/Unomásuno -versión 
digital-) 
 
PROCESO ELECTORAL COAHUILA Y EDOMEX 2023/INTERVENCIÓN EN VEDA ELECTORAL 
Confirma TEPJF que López Obrador violó veda electoral (El Economista) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), por unanimidad de votos, 
determinó que el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador y el personal de Comunicación Social 
hizo uso de recursos públicos e infringió la veda electoral durante las elecciones de Coahuila y el Estado de 
México. En sesión ayer, el Máximo Tribunal Electoral abordó la controversia interpuesta por el PRD y el diputado 
de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, en la que se denunció al Presidente López Obrador y al equipo 
de Comunicación Social por infringir la ley electoral en la conferencia presidencial del 2 de junio.  
 
PROCESO ELECTORAL2023-2024/SOLICITUD DE LICENCIA/GOBERNADOR SAMUEL GARCÍA 
TEPJF deja a congreso licencia de Samuel (Excélsior) 
Por cuatro votos a favor de declarar improcedente y dos en contra, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) negó al gobernador de Nuevo León, Samuel García, una acción declarativa sobre su derecho 
a solicitar licencia por seis meses y regresar a su cargo al término de la licencia. Esto en los hechos obligará a 
Samuel García a acudir al Congreso Local, solicitar la licencia, y en caso de que le sea negada, podría acudir una 
vez más al Tribunal Electoral para impugnar. Los magistrados Janine Otálora, Reyes Rodríguez, Felipe Fuentes 
Barrera y Felipe de la Mata consideraron que no podían otorgar la acción declarativa por no existir hechos 
fehacientes de que el Congreso del Estado haya negado al gobernador ejercer alguno de sus derechos, como el 
de ser votado. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El 
Sol de México) (El Heraldo de México) (Ovaciones) (Basta!) Más información sobre el tema: (Celebra FAM 
decisión/Reforma) (Comentarios a Reforma.com/Rechaza Trife dar licencia a Samuel/Reforma) 
 
Lucy Meza evalúa ir a otros partidos (El Sol de México) 
La senadora Lucía Meza Guzmán reconoció que ha recibido invitaciones de diversos partidos políticos, mismas 
que están en la mesa de evaluación y definición, luego de ser eliminada por Morena de la contienda por la 
gubernatura de Morelos… Lucy Meza interpuso el martes un juicio para la protección de sus derechos político-
electorales ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) con el folio 
SUP/JDC-511/2023, en que señala que Morena la bajó de la contienda de manera unilateral y sin escuchar sus 
argumentos de defensa.  
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. A la Poncio Pilatos” 
Ayer, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación informó que dejó en manos del Congreso de Nuevo 
León, la resolución de la posible licencia al cargo de gobernador de Samuel García para buscar la candidatura a 
la Presidencia por Movimiento Ciudadano. Si García decide solicitarla, será el Pleno del Congreso local el que 
analice y dé resolución a la petición. El resultado ya lo sabemos, la oposición le negará el permiso. Sin embargo, 
se dice que ahí sí, con el antecedente interpuesto, el fallo del TEPJF podría ser distinto, ¿será?.. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “MC, entre Samuel y Marcelo” 
El TEPJF resolvió que el caso de la licencia que quiere solicitar el gobernador de Nuevo León, Samuel García, se 
tiene que tramitar en la ventanilla del Congreso local. El Congreso local ya dijo que no. Si Samuel quiere competir 
tiene que renunciar y el propio Congreso nombrará a su sucesor, con lo que MC perdería una de sus plazas más 
importantes. Mientras eso ocurría, Dante Delgado, líder del partido naranja, dijo que están abiertos a la 
posibilidad de un candidato externo. Ante este panorama se recicló, al menos en el cotilleo, la posibilidad de que 
Marcelo Ebrard regrese al terreno de juego y compita con las siglas de MC; lo que supondrá, en caso de 
concretarse, una fuerte turbulencia en el tablero. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El revés a Samuel” 
Pues el góber naranja de Nuevo León tendrá que esperar a que los diputados locales le cumplan la amenaza de 
no concederle licencia. Y es que el Tribunal Electoral estimó que no hay evidencia de un acto de autoridad o 
hecho actual que ponga en entredicho los derechos de Samuel García a pedir licencia con la finalidad de competir 
en el proceso interno de su partido para buscar la candidatura presidencial. O sea, que no se queje antes de 
tiempo, prácticamente. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Reflejos atrofiados” 
Por unanimidad de votos, el Tribunal Electoral confirmó que el Presidente López Obrador violó la veda electoral 
durante los comicios del Edomex y Coahuila. Se dirá que más vale tarde que nunca, pero esos comicios ya son 
historia. La ganadora de la elección del Edomex ya despacha en Toluca y en Coahuila, Manolo Jiménez ya es 
gobernador electo y tomará posesión el primero de diciembre. Llegar a esa conclusión, la de la trampa 
presidencial cinco meses después, es demasiado tiempo. Ya para qué. Para fortuna de todos los márgenes de 
victoria de los ganadores fueron amplios, irreversibles, pero en el escenario de una elección competida se 
requieren reflejos más rápidos… 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Seguirán violando la ley, ¿y Xóchitl?” 
… Para abreviarle le comento que a la ahora dueña del Bastón de Mando heredado por ya sabe quién, le 
notificaron que prescinda de hacer eventos públicos y que se limite a celebrarlos en lugares cerrados y 
únicamente ante simpatizantes de su candidatura, sin invocar otro tipo de expresiones que evidencien búsqueda 
del voto… En honor a la verdad, la Comisión de Quejas y denuncias del Instituto Nacional Electoral se tardó 
mucho en emitir esas limitaciones, misma que para cristalizar su cumplimiento se requiere que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación no sólo comulgue sino también respalde con sanciones a infractores 
del actual marco jurídico electoral… 
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) “Vía INE va la paridad sustantiva en gubernaturas” 
Casi están listos los criterios para garantizar la paridad de género en gobiernos locales en las nueve entidades 
federativas que renovarán el titular del Ejecutivo el próximo año Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Tabasco, Veracruz, Yucatán y la Ciudad de México… Los partidos políticos manifiestan que sí quieren cumplir con 
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la paridad. Pero claro a su modo. No quieren ‘camisa’ de fuerza impuesta por el INE. Aunque si no la pone el 
Instituto, la pondrá la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) donde al 
parecer llegará la inconformidad de los partidos políticos… 
 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) “Las aspirantes el INE y el Tribunal” 
De acuerdo con el INE, las precampañas iniciarán hacia el 20 de noviembre y tendrán una duración de 60 días. 
Sin embargo, a pesar de que faltan 32 días, parece incontenible la necesidad de Claudia Sheinbaum y de Xóchitl 
Gálvez de darse a conocer, realizar reuniones y emitir discursos que fácilmente son observados por la Comisión 
de Quejas del INE. El tema mete en problemas a todos los actores políticos. Para el INE resulta complicado que 
las precampañas duren 60 días, pues restringe los tiempos para realizar las tareas de fiscalización. Por ello las 
consejeras Dania Ravel y Claudia Zavala interpusieron un recurso ante el Tribunal contra dicha disposición… 
Estamos ante un proceso electoral que avanza entre polémicas, cuya intensidad presagia una participación activa 
del Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Futuro de Samuel, en manos del Congreso” 
El Tribunal Electoral (TEPJF) rechazó la demanda del gobernador de Nuevo León, Samuel García, para que la 
autoridad se pronunciara sobre la solicitud de licencia para buscar la candidatura a la Presidencia de la República 
en 2024. La mayoría de la Sala Superior del TEPJF consideró que el gobernador no ha solicitado licencia al 
Congreso local, por lo que no se advierte una afectación a sus derechos político-electorales. García había 
argumentado que los legisladores de oposición han manifestado su intención de rechazar su solicitud de licencia 
al cargo o, en su caso, obligarlo a tomar una licencia definitiva… La magistrada Janine Otálora consideró que la 
demanda es improcedente, porque no hay elementos ni constancia de que el gobernador haya solicitado una 
licencia temporal al Congreso local. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Opciones para la licencia y cuestionan trabajo de molina” 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación declaró improcedente la petición del 
gobernador Samuel García, en la que solicita que los magistrados de este órgano aprueben una eventual licencia 
y que el secretario de Gobierno, Javier Navarro, quede como mandatario interino. Los magistrados, palabras 
más, palabras menos, fueron contundentes: la licencia tendrá que aprobarla el Congreso local, y los diputados, 
por mayoría simple, nombrar al gobernador interino. Esto reduce las opciones que tendría que evaluar el 
mandatario estatal, una sería negociar con los diputados del PAN y PRI su licencia y el nombramiento del interino, 
a cambio quizá, de la asignación de recursos del próximo presupuesto para los municipios gobernados por estos 
partidos… 
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POLÍTICA 

Confirma AMLO 7 de 11 presidentes para tratar migración 
El Presidente AMLO recibió la confirmación de siete de los 11 presidentes convocados para una reunión sobre 
migración. Faltan por confirmar los líderes de Costa Rica, El Salvador, Nicaragua y Panamá. (El Financiero) 
 
Mandatarios confirman asistencia 
Siete mandatarios han confirmado su asistencia a la cumbre sobre temas migratorios que se realizará el 22 de 
octubre en Palenque, Chiapas. El Presidente AMLO advirtió que el problema migratorio puede empeorar y llamó 
a las naciones a ayudar económicamente en lugar de enviar armamento. (El Heraldo de México) 
 
Díaz-Canel, Maduro y Petro vienen a la cumbre migratoria 
El Presidente de México, AMLO, confirmó la asistencia de los mandatarios de Cuba, Colombia, Honduras, Haití, 
Venezuela, Ecuador y Guatemala a la cumbre migratoria que se realizará en Chiapas. El objetivo de la cumbre es 
buscar una propuesta común sobre migración para presentarla al presidente de Estados Unidos, Joe Biden, en 
noviembre. (Diario de México) 
 
Gobernadores mejoran en nivel de popularidad 
En septiembre, 26 de los 32 gobernadores de México registraron un aumento en su nivel de aprobación, con un 
promedio de 51.6%. Los gobernadores mejor evaluados fueron Mauricio Vila de Yucatán, Ricardo Gallardo de 
San Luis Potosí, Rubén Rocha de Sinaloa, Miguel Riquelme de Coahuila y Teresa Jiménez de Aguascalientes. (El 
Economista) 
 
GCDMX pagó 22.4 mdp por concierto de Grupo Frontera 
La administración del Gobierno de la Ciudad de México desembolsó 22.4 millones de pesos para financiar un 
concierto del Grupo Frontera. (Diario de México) 
 
Sheinbaum integra a Encinas 
Claudia Sheinbaum, virtual candidata presidencial, anunció que Alejandro Encinas, actual subsecretario de 
Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, la apoyará en el proceso electoral de 2024. (El Heraldo de 
México) 
 
“Se equivocan, quienes hablan de división” 
Los cinco aspirantes a la Coordinación de Comités de la Defensa de la Transformación en la Ciudad de México, 
Omar García Harfuch, Clara Brugada, Hugo López-Gatell, Miguel Torruco Garza y Mariana Boy, mostraron unidad 
y respaldo a Claudia Sheinbaum en una reunión con la militancia de Morena. (El Heraldo de México) 
 
Taboada ve para CDMX una gran alineación, “"pero no todo mundo puede ser delantero" 
El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, comenta que en el proceso del Frente opositor en la Ciudad de 
México no se enfrentarán al candidato de Morena, sino al aparato del partido. (La Razón de México) 
 
“Voy a competir entre policías y ladrones” 
El diputado federal de Movimiento Ciudadano, Salomón Chertorivski, se considera la mejor opción de su partido 
para competir en las elecciones de 2024 por la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. (El Sol de México) 
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Tengo miedo, pero no desistiré: padre Fili 
El sacerdote Filiberto Velázquez Florencio, director del Centro de Derechos de las Víctimas de la Violencia 
“Minerva Bello”, sufrió un atentado armado en Tixtla, Guerrero, del que salió ileso. (24 Horas) 
 
Asesinan a 2 hombres em “ataque directo” e Interlomas 
Dos hombres fueron asesinados en un ataque directo afuera de la Plaza Paseo Interlomas en el Estado de México. 
Se cree que el incidente pudo haber sido un intento de asalto, ya que las víctimas habían retirado dinero de un 
banco momentos antes del tiroteo. (ContraRéplica) 
 
Aumenta en 4 años de incidencia de cáncer de mama 47% 
La incidencia de cáncer de mama ha aumentado en los últimos años debido a cambios en los estilos de vida y la 
alimentación, pasando de 22.98 casos por cada 100 mil personas en 2010 a 51.92 en 2022. Este aumento ha 
llevado a las mujeres a buscar opciones de reconstrucción mamaria, como cirugías o tatuajes. (La Razón de 
México) 
 
Presiona AICM a Sitio 300 y busca cobrarle 60 mdp 
El AICM ha iniciado un procedimiento legal contra el Sitio 300, que le debe más de 60 millones de pesos. La 
demanda busca medidas precautorias, como la designación de un visitador que determine la situación financiera 
del Sitio. (Reforma) 
 
Alerta en cuatro Estados por Norma 
El huracán Norma se ha intensificado a categoría 1 y se espera que llegue a categoría 3 mientras se acerca a Baja 
California Sur, provocando lluvias fuertes e intensas, descargas eléctricas y rachas de viento en cinco estados del 
occidente de México. (El Heraldo de México) 
 

ECONOMÍA 

Pasa Ley de Ingresos en lo general 
La Ley de Ingresos 2024 fue aprobada en lo general con 260 votos a favor y 195 en contra. Diputados afines a 
Marcelo Ebrard y de la oposición preparan reservas para modificar el impuesto a los ahorradores, el precio del 
petróleo, el monto de la deuda y la estimación del tipo de cambio. (Excélsior) 
 
El balance de riesgos para la inflación no se ha deteriorado 
El subgobernador del Banco de México, Omar Mejía, advierte que el incremento en el costo del petróleo, la 
fortaleza del peso frente al dólar y el aumento de costos de los servicios están añadiendo presión al riesgo de 
inflación en el país. (El Financiero) 
 
El peso recibe otro revés en el tipo de cambio 
A pesar de la depreciación del peso mexicano frente al dólar, los expertos consideran que aún es una moneda 
fuerte y con un valor justo. (El Economista) 
 
Sueldo del resto del año será para pagar los impuestos 
El SAT cobra a los trabajadores mexicanos hasta dos meses y medio de su salario cada año a través del ISR. Los 
trabajadores que ganan un salario promedio pagan al fisco una tasa de 21.36%, lo que equivale a un mes y 10 
días de su salario. (Publimetro) 
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La bonanza petrolera ya quedó atrás: México Evalúa 
La organización civil México Evalúa advierte que los ingresos petroleros en México han disminuido 
constantemente desde 2012 y se espera que esta tendencia continúe en 2024. (Excélsior) 
 
Conflicto en Medio Oriente provoca incertidumbre en precio de petróleo Brent 
El conflicto en Medio Oriente ha llevado a un aumento en los precios del petróleo debido a la amenaza de 
interrupción en el suministro de crudo de la región. (Unomásuno -versión digital-) 
 
El PIB peligra ante la crisis climática, alertan expertos 
Si no se toman medidas contra el cambio climático, los costos acumulados durante este siglo serían equivalentes 
a entre el 85% y 5 veces el PIB de México. (Excélsior) 
 
Grupo México quiere trato sobre el río Sonora 
El Presidente de México, AMLO, elogió que Grupo México esté buscando un acercamiento con el gobierno para 
dialogar sobre la contaminación del río Sonora. (La Jornada) 
 
Aprueban cobro de 9% a dueños de concesiones de terminales aéreas 
La Cámara de Diputados aprobó un nuevo impuesto del 9% a los grupos aeroportuarios y aerolíneas privadas por 
el uso de las instalaciones aeroportuarias. La oposición se opone a este gravamen, argumentando que aumentará 
el costo de los boletos en un 10%. (El Financiero) 
 
Elon Musk duda ir "a toda velocidad en planta de Nuevo León" 
Elon Musk, presidente ejecutivo de Tesla, expresó dudas sobre los planes de establecer una fábrica en Nuevo 
León, México, debido a la incertidumbre económica y las altas tasas de interés. (ContraRéplica) 
 

INTERNACIONAL 

EU apoya creación de dos estados 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, expresó su apoyo a una solución de dos Estados para lograr la paz 
entre Israel y Palestina. (Excélsior) 
 
Acepta Israel la entrada de ayuda humanitaria a Gaza 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció que Israel aceptó permitir la entrada de ayuda humanitaria 
a la Franja de Gaza desde Egipto. (El Financiero) 
 
Pide a Israel no dejarse guiar por la rabia 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, prometió solidaridad con Israel y afirmó que la explosión en un 
hospital de Gaza fue causada por un cohete desviado disparado por un grupo terrorista. Biden cerró su visita 
anunciando que Egipto autorizó el ingreso de ayuda humanitaria a la Franja de Gaza. (El Sol de México) 
 
Protestan judíos contra ataques a Gaza 
En varias ciudades del mundo, miles de manifestantes han expresado su indignación y repudio a la operación 
militar israelí en Gaza. Se han llevado a cabo protestas en países musulmanes como Jordania, Túnez, Líbano, 
Siria, Irak, Egipto y Libia, así como en Estados Unidos. Además, un grupo de manifestantes ocupó un edificio del 
Congreso de Estados Unidos exigiendo un alto el fuego en Gaza. (Contra Réplica) 
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La Suprema Corte de EU, bajo control de la derecha 
Un grupo de empresarios y ultraconservadores han tomado el control de la Suprema Corte de Estados Unidos a 
lo largo de los últimos 40 años, promoviendo una agenda derechista y anulando avances sociales como el 
derecho al aborto y los derechos sindicales. (La Jornada) 
 
Construyen un Tribunal 
Perú anunció ayer que construirá una Sala Judicial con lugar para la prensa dentro de la única cárcel del país 
cuyos reos son exclusivamente ex Presidentes condenados o detenidos, mientras los investiga por corrupción y 
otros delitos. (El Heraldo de México) 
 
Joe Biden levanta sanciones a crudo, gas y oro de Venezuela 
Estados Unidos levanta temporalmente las sanciones al petróleo, gas y oro de Venezuela como recompensa por 
el acuerdo con la oposición, pero pide el fin de las inhabilitaciones de los políticos y la liberación de los presos 
políticos. (ContraRéplica) 
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BAJO RESERVA 
¿Quién inmortalizará a AMLO? 
Nos comentan que al parecer la Oficina de Presidencia de la República no está muy al pendiente de lo que ocurre 
en torno al presidente Andrés Manuel López Obrador, o de plano, está escondiendo información pública. Nos 
detallan que, apegado a la Ley de Transparencia, un particular preguntó a la dependencia federal el nombre del 
artista que está pintando el retrato del Presidente, el cual, se deberá colocar, como es la tradición, en la Galería 
de los Presidentes en Palacio Nacional. Sin embargo, como ya es costumbre, la oficina de la Presidencia afirmó 
que no tenía información sobre el artista encargado de “inmortalizar” en óleo y tela al mandatario, y añadió que 
no había localizado evidencia documental. Lo raro, nos recuerdan, es que fue el propio presidente López Obrador 
quien el 14 de septiembre reveló que un “artista joven” ya estaba pintando el cuadro. ¿Dónde quedó el lema de 
que “la vida pública debe de ser cada vez más pública” y que la “transparencia es la regla de oro”? 
Nahle tiene reunión de trabajo, ¡nero ya no es funcionarial 
Ayer, los titulares de la Auditoría Superior de la Federación, David Colmenares Páramo, y de la Secretaría de la 
Función Pública, Roberto Salcedo Aquino, sostuvieron una reunión con Rocío Nahle. Lo que llama la atención, es 
que ella ya no es la secretaría de Energía. El encuentro que denominaron “de trabajo” en todo caso debió 
realizarse con Miguel Ángel Maciel, el nuevo secretario. Quizá a don David y a don Roberto se les olvidó que 
doña Rocío ya es aspirante a la gubernatura de Veracruz, y quisieron ponerse al día con las cuentas en Sener, 
pero resulta que quien es ahora el responsable de ese rubro es el señor Maciel, quien al parecer no fue invitado 
a la junta de trabajo. 
Integra Sheinbaum a su equipo a exmiembros del gabinete presidencial 
Nos comentan que funcionarios y exfuncionarios del del actual gobierno podrían tener una presencia importante 
en el próximo sexenio si la virtual candidata presidencial de Morena logra imponerse en los comicios del próximo 
2 de junio. Algunos de estos personajes, nos dicen, han sido llamados a las filas de Claudia Sheinbaum para 
acompañarla en su lucha por la Presidencia, Entre los convocados está Alejandro Encinas, actual subsecretario 
de Gobernación, quien aseguran se sumará al equipo de doña Claudia. Otra que ha sido llamada es la exsecretaria 
de Gobernación, y actual senadora por Morena, Olga Sánchez Cordero, quien participa en un grupo para formar 
el plan de gobierno, el cual ya está en los últimos detalles. Y muy pronto, según nos adelantan, se sumará Tatiana 
Clouthier, exsecretaria de Economía y excoordinadora de la campaña presidencial de Andrés Manuel López 
Obrador.  
MC en proceso de acoger a senadora de Morena 
Luego de que su partido, Morena, la dejó fuera de la competencia por la gubernatura de Morelos, la senadora 
Lucía Meza, está cerca de dejar las filas del partido oficial para irse a los brazos de Movimiento Ciudadano, nos 
dicen. La legisladora fue bajada por la dirigencia morenista del proceso interno bajo el argumento de que es 
cercana al actual fiscal Uriel Carmona. Tras la decisión de excluirla de la contienda, la morelense, nos comentan, 
ha tenido acercamientos con líderes de varias fuerzas políticas, sin embargo, todo indica que será Movimiento 
Ciudadano, quien la reciba, y desde luego, la considere para ser candidata a la gubernatura. De concretarse la 
integración de doña Lucía, MC seguirá fiel a su tradición de levantar a los políticos que otros partidos desechan. 
(El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la Cámara de Diputados, presidida por la priista Marcela Guerra, perfiló para este jueves otra maratónica 
sesión a fin de discutir en lo particular la Ley de Ingresos 2024, pues los grupos parlamentarios del frente opositor 
tenían anoche una lista de tres mil reservas al dictamen, principalmente sobre el billonario endeudamiento 
propuesto para el próximo año, la subestimación del precio del petróleo para presuntamente armar un cochinito 
electoral y el aumento al impuesto al ahorro. 
Que quien termina este jueves sus recorridos por las 16 alcaldías de Ciudad de México es Sandra Cuevas y lo hará 
desde Tepito, un día después de compartir con el jefe de Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, un acto en el que hubo 
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payasos, regalos a niños y una exhibición de camaradería entre ambos aspirantes a la candidatura a la Jefatura 
de Gobierno de la oposición, quienes se apapachan y portaron gorras con la leyenda “aferrados”. Ella resaltó: 
“somos políticos jóvenes representativos de la generación millennial y formados en la brega política de 
territorio”. Bueno. 
Que enoficinas del gobierno federal cuentan que Evelyn Salgado, gobernadora de Guerrero, reventó contra los 
mandos de seguridad pública municipales y estatales por el asesinato de Bruno Plácido Valerio, líder de la Unión 
de Pueblos y Organizaciones de Guerrero, no solo porque ya son varios crímenes cometidos en esa convulsa 
entidad, sino porque las condenas y reclamos pegaron directamente en sus oficinas y ahora debe buscar apoyo 
supraestatal para reforzar la seguridad. 
Que Ia elección del candidato de Morena y sus aliados a la gubernatura de Chiapas pinta competida con el 
senador Eduardo Ramírez, su compañera legisladora Sasil de León y el secretario de Salud local, José Manuel 
Cruz, aunque el partido guinda en aquella entidad considera que es necesario aprovechar el empuje que tuvo El 
Jaguar Negro como mando de la Cámara alta con el fin de no dejar la puerta abierta para que ese respaldo 
ciudadano termine en otra fuerza política y en rompimiento. A ver. (Milenio Diario)  
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CARTÓN DIGITAL: HORACIO  
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